
AÑO  CCXXII .= Núm. 1 9 6 . Domingo 15  de Julio de 1 8 8 3 . Tomo III.=P ág. 81

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

SSL MMé y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
m m  importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
 ̂■ Visto él espediente instruido con motivo dé laanstan*; 

$& presentada por Santiago Pinela Ondero solicitando in
dulto de la pena de tres años de prisión correccional * á 
qué fué condenado por la Audiencia de Madrid en causa 
Seguida por el delito de disparo dé arma de fuego, y le- 

* «iones:
Considerando que por las circunstancias del hecho, 

más que malicia; é intención de.causar daño se desDrende. 
nn exceso de celo en el cumplimiento de sus deberes como 
guarda; que las íesióiies qué causó fueron menos graves; 
qué ha observado buena conducta antes de delinquir y du* 
yante el tiempo 4 ^  • HeVa extmg*uien;da condena, dando 
muestra de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de conformidad con elin- 
forme favorable del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros; «

Vengo en conmutar en destierro, á la distancia de, £5 
kilómetros del lugar del suceso, el resto de la pena de tres 
años de prisión correccional á que fué condenado Santia
go Pinela Ondero en. la causa y por el delito de, que vedeja 
hecha referencia* í . ; ; -

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres. .

A L F O N SO .
ft í El Mimstro de Gracia y Justicia, .
Vkente Hornero y % ó n .

"Visto el expediente instruido com motivo de lo que en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 2.° del 
Código penal expone la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Valladolid para que s se conmute en tres meses de 
arresto mayor y accesorias Correspondientes la pena de 
dos áños, cuatro meses y un día de presidio correccional 
á que fue condenado Guillermo Revilla y González en cau
sa seguida por robo en lugar habitado:

Considerando la corta1 edad del reo; la insignificancia 
dé lo lobado, y que atendidos él grado de malicia y  el da- 

-ñé causado, de la rigurosa aplicación' de las disposiciones 
< del Código penal resulta notablemente excesiva la pena: 

Visto el párrafo segundo del art. 2.° del Código penal: 
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re

guló el ejercicio de la ̂ gracia de indulto; / ;
Dé conformidad conr lo propuesto per la Sala senten

ciadora y lo informado por el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros, ;

Vengo en conmutar en tres meses de arresto mayor y 
accesorias correspondientes la pena de dos años, cuatro 
meses y un día de presidio correccional y accesorias á 
que fué condenado Guillermo Revilla y González en la 

^causa y porel' deHto de que se deja hecha referencia. 
Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 

liTóchenta y tres.
W fcv ALFONSO. .
í^^^p^fetmde....Gracia y Justicia,. ’ a /'

y ttirén»

RELACIÓN DE LOS JUECES MUNICIPALES- NOMBRADOS CON 
ARREGLO AL REAL DECRETO DE 2  DE JUNIO ÚLTIMO Y DE SUS 
MÉRITOS Y SERVICIOS, PUBLICADA EN CUMPLIMIENTO DEL AR
TÍCULO 3 .º  DEL MISMO, SEGÚN LAS COPIAS CERTIFICADAS 
REMITIDAS HASTA LA FECHA POR LOS PRESIDENTES DE LAS 

AUDIENCIAS (1 ) .

AUDIENCIA. DE SEVILLA..
Sevilla.

DISTRITO DEL SALVADOR.

Méritos y servicios de D. José Velasco y Angulo.
Ha ejercido ocho años y 11 días hasta la fecha del nombra

miento la profesión de Abogado, continuando de alta en la ac
tualidad en aquella capital.

Ha sido A bogado: fiscal sustituto en aquella Audiencia desde 
£3 de Diciembre de 1878, en que se posesionó del cargo, hasta 
el 18 de Julio de 1888, en que cesó.

Fué Diputado octavo de la Junta de gobierno del Colegio 
dé Abogados de Sevilla en el año de 1881.

Y  ha sido Relator y Secretario de Sala de aquel Tribunal 
más de cinco años en concepto de sustituto ó interino.

DISTRITO DE LA MAGDALENA.

Méritos y servicios de D. Miguel Bravo Ferrer,
Ha ejercido la Abogacía en aquén*, 

nueve años, un mfi| $43 figurando en la mitad superior 
de^laescala respectiyá oh el anterior cuadrienio respecto al 
pago de contribución.

Tiene aprobadás las asignaturas del Doctorado en I& Es
cuela libré de Córdoba con validez académica.

Es socio de la Academia de la Lengua Universal desde 87 
de Junio de 1877, y Regidor del Excmo. Ayuntamiento des
de 1881.

Por nombramiento del Ministerio de la Gobernación en 23 
de Diciembre de 1873 obtuvo el cargo de Jefe de Negociado de. 
segunda clase. Delegado superior del Cuerpo de policía judicial 
y gubernativa con el sueldo de 5.000 pesetas anuales y destino 
á lá sección de vigilancia de Sevilla, del que se posesionó en 1.® 
de ISnero de 1874, en que cesó por supresión del mismo.

En 13 de Enero de 1874 le nombró el Gobierno de la Repú- 
ca Subgobernador de Mahón.

Está condéoorado con la Cruz de Beneficencia, de tercera 
clase como comprendido en el art. 1.® del R ed decreto de 30 
de Diciembre de 1857.

DISTRITO DE SAN VICENTE. ,

Méritos y servicios de D. José Antonio Ferreras y Rocha.
Ha ejercido la Abogacía en aquella ciudad 11 años, 10 me

ses y 16 días.
Ha servido interinamente la Fiscalía de guerra de aquella 

plaza desde 16 de Noviembre de 1862 hasta 19 de Setiembre 
de 1863.

Ha sido Juez de paz primer suplentte de dicho distrito de 
San Vicente en los años de 1866 y 1867.

Ha desempeñado el cargo de Juez municipal del distrito de 
la Magdalena de Sevilla en el bienio de 1871 y 1872.

DISTRITO DE SAN ROMÁN.

Méritos y servicios, de D. Manuel Sánchez Pizjuin.
Ha ejercido la Abogacía en aquella ciudad* durante 15 

años sin interrupción, y desempeñado varios cargos en la Junta 
de gobierno de este Colegio, habiéndosele repartido en el año 
de 488,2 á 1883 la tercera cuota de coatribución profesional,; 
importante 459 pesetas 4 céntimos.

Ha sido Juez de paz suplente del distrito del Salvador desde 
: 12 de Enero de 1869 á 10 de! Junio del mismo anp.

Promotor fiscal sustituto, primero en el Juzgadó de primera 
instancia del distrito de la Magdalena, y después en el del Sal
vador de la misma ciudad de Sevilla desde 10 de Junio del año 
citado de 1869 hasta el 12 de Diciembre de 1870.

Ha desempeñado durante un bienio, que empezó en esta 
última fecha, el cargo de Fiscal municipal del distrito expi^ 
sado del Salvador. .•£'

Ha sido también Abogado fiscal sustituto de aquella Au
diencia desde 24 de Setiembre de 1872 i  3 de JuDo de; 1881, en 
que renunció.

‘ (tj Véase la Gaceta de anteayer.

Viene, además, sirviendo el cargo de Juez municipal de! 
mismo distrito, para que ha sido nombrado, desde 1.* de Agros- 
to de 1881.

Córdoba.
DISTRITO DE LA DERECHA.

Méritos y servicios de D. Rafael García Vázquez.
Ejerce la profesión desde 10 de Octubre de 1871 en aquella 

capital, habiendo satisfecho durante los ¿cuatro últimos años 
las segundas cuotas de contribución.

DISTRITO DE LA IZQUIERDA.

Méritos y servicios de D, Manuel Segundo Belmonte.
Ha ejercido la profesión de Abogado en Córdoba por espar

ció de 11 años desde 1861 hasta la fecha, habiendo satisfecho» 
el último bienio la tercera cuota.

Viene sirviendo el Juzgado municipal de la Izquierda de 
Córdoba desde 1874, sirviendo interinamente en varias ocasio
nes el Juzgado de primera instancia.

Ha sido Registrador sustituto yen  propiedad nombrada 
por la Junta revolucionaría de Córdoba.

Ha desempeñado varios cargos en el Municipio, y ha sido 
Vocal de las Juntas de Instrucción pública, Agricultura y Be
neficencia y del Conseio orovinmaJ

' C á diz.
DISTRITO DE SAN ANTONIO,

* Méritos y servicios de D. Luis Rubio y Sibello.
Viene ejerciendo la Abogacía en Cádiz desde 4 de Mayo 

de 1870, pagando durante el último cuatrienio una cuota com
prendida en la mitad superior de la escala.

fía desempeñado el cargo de Fiscal municipal del distrito de 
San Antonio en los bienios que median desde 1875 á 1882, en 
que cesó por haber sido nombrado Abogado fiscal suplente de 
la Audiencia de lo criminal de Cádiz. <

DISTRITO DE SANTA CRUZ.

Méritos y servicios de D. Luis Morales y Cave.
Viene ejerciendo la Abogacía en Cádiz desde Enero de !86¡8,
Ha sido Juez de paz suplente del,distrito de San Antonio de 

dicha ciudad desde 1.® de Enero de 1869 hasta 22 d« Mayo si
guiente, y en propiedad del mismo distrito desde esta fecha al 
15 de Setiembre de 1874.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de primera 
instancia del mismo distrito desde 1877 á i.® de Agosto del 79» 
en cuya fecha fué nombrado Juez municipal del distrito de 
Santa Cruz, de cuyo cargo tomó posesión y sigue hasta la 
fecha. r

Jerez.
DISTRITO DE SAN MIGUEL,

Méritos y servicios de D. José María López Ronce.
Viene ejerciendo la Abogacía en Jerez desde 9 de Agosto 

de 4844, en cuyo tiempo ha desempeñado varios cargos de la 
Junta de gobierno del Colegio de Abogados.

Ha sido Promotor fiscal, en comisión, del distrito de San
tiago de la misma ciudad desde 9 de Enero de 1855 á Diciem
bre del 56, y en propiedad del distrito de San Miguel desde Ju
nio de 1869 á 4 de Enero de 1871. ¡

Ha desempeñado un año la Promotoría del Tribunal de Co
mercio.

DISTRITO DE SANTIAGO. '

Méritos y servicios de D. Diego Gutiérrez y Láborde*
Ejerce la profesión de Abogado desde 4 de Junio de 1855..

' Ha sido Promotor fiscal sustituto de Jerez en 1856.
Desempeñó en propiedad el eajfgq dé promotor fiscal des

de 1857 hasta 1868.
AUDIENCIA DÉ VALLADOLID.

Valla dolid.
DISTRITO DE LA PLAZA.

Méritos y servidos de D. Bonifacio Mata Mazariegos.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Valladólid én 26 de 

¡ Diciembre de 1851, ejerciendo la profesión en los años de 1853,,
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87 al 62 y 69 al 74, durante cuyo tiempo ha desempeñado va
rios cargos en la Junta de gobierno del Colegio.

Ha sido Oficial cuarto segundo del Gobierno de Lugo, cuyo 
cargo sirvió desde el $5 de Setiembre de 1854 hasta el 13 de 
Junio de 1855, en cuya fecha fué ascendido á Oficial cuarto 
tercero del mismo Gobierno, desempeñando este destino hasta 
el 30 de Noviembre de 4856.

Ha sido Juez municipal del distrito de la Plaza de Vallado- 
lid desde 1869 á 1875 y desde 1879 al 81.

En 30 de Setiembre de 1871 fué nombrado Fiscal interino 
de la Subdeleg&ción Castrense del Arzobispado de Valladolid, 
Obispado de Osma y Vicaría de Medina del Campo y Bena- 
vente.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

Méritos y servicios -de D. Manuel Villazán Pulgar.

Ha ejercido la profesión de Abogado en Astudilio desde 1873 
á 4876, en cuyo pueblo ha desempeñado ei Juzgado municipal 
desde 7 de Abril de 4874 á 15 de J ulio de 187a.

En 5 de Abril de 1877 se incorporó ai Colegio de Abogados 
de Valladolid, donde ejerció la profesión hasta el año 1872 en 
que cesó, pagando la correspondiente cuota de subsidio.

Ha sido un año Abogado fiscal sustituto do la Audiencia, y 
desde 1871 viene desempeñando ei Juzgado mtmicipaí del dis
trito de ia Audiencia de dicha capital, sirviendo-en distintas 
épocas ei de primera instancia.

Madrid 10 de Julio de 1883.=*=Ei Subsecretario, Ramón La-- 
cadena. (

(Se continuará.) j

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Excmo. Sr.: Pasado á consulta del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido con motivo de una reso 
lución dictada en 31 de Diciembre de 1881 por el Gober 
nador de la provincia de Valencia, declarando no habei 
lugar á excluir del Catálogo de montes públicos los de 
término de Chelva, y de una corta de pinos ¡practicad? 
en los indicados montes, la mayoría de dicho altó Cuerpt 
Ha emitido el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de las Reales ordene: 
expedidas en 6 de Noviembre de 1882 y 17 de Enero últi
mo, el Consejo ha examinado el expediente instruido 

— las comunicaciones elevadas á ese Mi
distrito forestal de Valencia, con motivo de la resoluciór 
dictada en 31 de Diciembre de 1881 por el Gobernador d£ 
la provincia, declarando no haber lugar á excluir del Ca
tálogo de montes públicos los del término de Chelva, y 
con motivo también de una corta de pinos verificada en 
los referidos montes.

Resulta que previo dictamen del Ingeniero del ramo, 
•de la Comisión provincial y del Ayuntamiento de Chelva, 
el Gobernador de la provincia declaró en 30 de Mayo 
de 1877 no haber lugar á la exclusión pretendida por 
B. Vicente Sigüenza y otros mayores contribuyentes, y 
que quedaba terminada la vía gubernativa; disponiendo 
que continuara por todos sus trámites el expediente de 
deslinde de los referidos montes. ,

En 24 de Julio de 1881 D. Gil Roger, por sí y á nom
bre de 34 contribuyentes, expuso al Gobernador que to
dos los montes del término de Chelva han venido siendo 
de la propiedad del Duque de Vülahermosa, cuyos dere
chos reconoció la Real orden de 14 de Abril de 1863, de
clarándoles exceptuados de la desamortización, y que 
siendo en la actualidad dueños de ellos el exponente y sus 
representados por haberlas vendido á sus causantes el 
Duque, según título inscrito en el Registro, pedía se acor
dara su exclusión.

El Ayuntamiento de Chelva manifiesta en su informe 
de 28 de Agosto de 1881 que no veía inconveniente en que 
accediera á la pretensión de D. Gil Roger, respetándose así 
la propiedad reconocida en la Real orden de 14 de Abril 
de 1863; pero el Ingeniero Jefe propuso que se denegase 
aquella reclamación y se respetasen á favor del pueblo de 
Chelva los legítimos derechos de propiedad y posesión sobre 
todos los montes del término, acompañando copia de un 
oficio en que el Alcalde de dicho pueblo manifiesta en 9de I 
Diciembre de 1880 que los montes de su término deben 
clasificarse como públicos y de aprovechamiento común, 
atendidos los derechos que tienen los vecinos; según los 
documentos que obran en el Archivo relativos á los pas
tos, leñas bajas y altas para construcciones, caza y pesca 
y demás reconocidos al señor en escritora de 22 de Mayo 
de 1868. La Comisión provincial consideró que los montes | 
de que se trata deben continuar en el Catálogo de los pú- 

• blicos. bajo el carácter de montes de propiedad particular, 
sin más intervención administrativa que la referente á los 
aprovechamientos forestales; y el Gobernador de Valen
cia declaró en 31 de Diciembre de 1881 no haber lugar á 
excluir del Catálogo de montes públicos los de dominio 
particular del término de Chelva, pero entendiéndose que

la subsistencia en dicho Catálogo es motivada por el de
recho que asiste al común de vecinos en cuanto al disfrute 
de los pastos.

Pedido el expediente al Gobernador de la provincia, 
con suspensión de lo resuelto en 31 de Diciembre, y pa
sado á la Junta superior facultativa, se recibió en ese Mi
nisterio un oficio del Ingeniero Jefe del distrito, manifes
tando que según comunicación de D. Gil Roger y otros, 
fecha 24 de Febrero del año de 1882, darían principio en 
27 del mismo á la corta de todos los pinos que tenían en 
sus propiedades del término de Chelva; añadiendo dicho 
funcionario que había dado las órdenes oportunas para 
impedir aquella tala.

En su virtud dispuso V. E. que el Gobernador de la 
provincia comunicase las órdenes enérgicas á la Guardia 
civil y empleados del ramo para que no se efectuara nin
guna cíase de aprovechamientos que no estuviesen in
cluidos en el plan y con sujeción á las disposiciones vi
gentes, y que se pasasen dichos antecedentes á la Junta 
consultiva para que los tuviera en cuenta al informar. 

Resulta asimismo de la copia de unas diligencias remi
tidas al Ministerio por el| Ingeniero que al dirigirse los 
empleados del ramo con una pareja de la Guardia civil á 
los montes de'Chelva, hallaron en el camino más de 800 
cargas de leñá, cuyos conductores expresaron que proce
dían de los,montes del pueblo, añadiendo uno de ellos, 
criado de D. Gil Roger, que mientras no se publicara otro 
bando seguiría cargando leña. Por último, del reconoci
miento practicado por. el Ingeniero aparecían cortados 
unos 3.000 pinos, cuyo valor era de 9.000 pesetas, y 26.000 
el de los daños causados; habiendo pasado las diligencias 
originales al Gobernador de la provincia para su remisión 
al Juzgado, á pesar de lo cual continuaba la extracción 
le leñas, según comunicación de dicho funcionario.

La Junta consultiva emitió dictamen proponiendo:
1.“ Que se mantenga el acuerdo del Gobernador de 31 

le Diciembre de 1881 en cuanto desestima las pretensio- 
íes de D. Gil Roger y otros:

% * . Que se revoque la segunda parte de aquél, consjg- 
iándose que en todos los montes públicos, y por consi
guiente en los del término de Chelva, no pueden realizarse 
itros aprovechamientos que los indicados en el plan ge- 
leral aprobado por la Superioridad:

3." Qúe la corta realizada por los titulados propietarios 
le los montes de Chelva es abusiva y fra u d u le n ta  ^
üecios aeTarTégislacíon ael ramo, debiendo excitarse el 
¡elo y actividad del Juzgado correspondiente y exigirle 
larticipe á la Dirección el estado del proceso y en su día 

la resolución ó sentencia dictada en el mismo;
Y 4.® Que se exija responsabilidad á los funcionarios 

que han dado lugar a lo  ocurrido, ya tolerando hechos que 
no pudieron pasar desapercibidos, ya eludiendo las órde^ 
nes de la Dirección.

En comunicación del 28' de Agosto último solicita el 
Ingeniero se le permita enajenar los pinos cortados, cons
tituyéndose su importe en la Caja de Depósitos hasta la 
resolución del expediente; y pasado éste á informe del Ne
gociado respectivo, propone:

1.® Que procede dejar sin efecto la resolución de 31 de 
Diciembre último, y declarar nulo todo lo actuado con 
posterioridad á la providencia que .dictó el mismo Gober- ; 
nador de Valencia en 30 de Mayo de 1877, que es firme y 
subsistente en la vía gubernativa: *

2.® Que debe instruirse el oportuno expediente para 
depurar y exigir la responsabilidad á que haya lugar por 
ei extravío del original, resuelto en él citado año 1877, de
negando la exclusión:

3.® Que debe asimismo averiguarse si1 el pueblo de 
Chelva ha satisfecho en algún modo á los mayores con
tribuyentes que otorgaron la escritura mi 1865 la cantidad 
que satisficieron á los herederos del Duque de Villaher- 
mosa por ios derechos que les correspondían en los mon
tes, á fin de esclarecer si ha tenido lugar la consolidación 
le ambos dominios:

4.® Que de conformidad á la Real orden circular de 31 
le Eneró de 1879, se declare que en los montes de que se 
rata y en cualesquiera otros públicos del término de Ghel- 

r a no deben hacerse más aprovechamientos que los com-
>rendidos en los planes generales, teniéndose por abusivos 
mantos disfrutes dispongan ó ejecuten cualesquiera par- 
iculares, corporaciones ó Autoridades:

5.® Que igualmente se declare abusiva y ¡fraudulenta 
la corta de los 3.000 pinos, aprobando la remisión de las 
diligencias al Juzgado, á quien debe advertirse por el con
ducto correspondiente que todos los montes cuyo dominio 
útil ó parte de él corresponda al Estado, á los pueblos ó á 
los establecimientos públicos deben considerarse tales 
para los efectos de su conservación, mejora y aprovecha
miento, hallándose sujetos á las prescripciones del tit. 9.» 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865:

6.® Que se enajenen en pública subasta los referidos 
3.000 pinos, ingresando sus productos en las arcas muni-

cipales, descontando el 10 por 100 de repoblación y me
jora:

7.® Que se aperciba al Gobierno civil de Valencia para 
que procure la observancia de las leyes y el cumplimiento 
de las órdenes superiores; proponiendo además que re
mitiera el asunto á informe de esto alto Cuerpo, como así 
se dispuso y verificó en virtud de la primera Real orden 
al principio relacionada.

En tal estado se comunicó al Consejo la Real orden 
de 17 de Enero do 1883, con la cual se acompaña un. tes
timonio, del que resulta que la Sala de lo, criminal de la 
Audiencia de Valencia confirmó en 2 de Agosto de 1882 
el auto que en 14 de Julio del mismo año pronunció el 
Juzgado de primera instancia de Chelva sobrssoyrado 
libremente en las diligencias criminales instruidas d s ofi
cio con motivo de la referida corta y sustracción de piaos, 
mandando entregar éstos, fundándose tal '«teoísción en 
quq D. Gil Roger y otros eran dueños de los montes, se
gún la escritura que presentaron, en virtud de ia que ios 
adquirieron del Duque de Viilahermosa; en que r-, era 
admisible lo expuesto por el Ingeniero de que aquéllos 
pertenecían al común de vecinos, y en que el hecho per
seguido no-era, por tanto, delito.

Dos cuestiones distintas se ventilan en este expediente: 
la una tiene por objeto determinar si después de resucito 
el expediente por el acuerdo que en 30 de Maye de i 877 
dictó el Gobernador de Valencia, es posible volver sobre 
lo mismo en la vía gubernativa y tra tar nuevamente 
acerca de la exclusión; y la otra se refiere á decidir si 
debe ó no autorizarse ia enajenación de los pinos proce
dentes de los montes públicos de Chelva.

Respecto de ia primera, previene el art. 10 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865 que cuando el Ministerio 
de Fomento ó los Gobernadores declaren ser del Estado, 
de los pueblos ó de alguna corporación administrativa el 
monte reclamado, denegarán la solicitud contra ella diri
gida, declarando terminada la vía gubernativa para que 
puédan los interesados, reclamar ante Jos Tribunales de 
justicia, si así lo creyeren conveniente. Cumpliendo este 
precepto, denegó,el,Gobernador en 30 de.Mayo de 187,7 
la pretensión, deducida por D. Vicénte Sigüenza otros, 
relativa á que se excluyeran del Catálogo de los pueblos 
los montes de Chelva que aquéllos decían correspond orles* 
declarando expresamente terminada la vía gubernativa; 
r esolución que en modo alguno.podía.ser alterada por ¡ el 
^ “ernadOTTylTpIolsasuepíi^^ ^ivü ordina
rio, en el que corresponde conocer y fallar á los Tribuna-* 
les de justicia.

Es, pues, indudable que todo lo actuado por virtud da • 
la reclamación de exclusión, deducida,por D. ¡Gil RegeiYy 
consortes, adolece de unividio nótorioi de nulidad,, una vés 
que se trata de una* declamación discutida, y . resuelta ya 
Bíl! la Víâ  gubernativa, que quedó completamente Termina» 
3a en 1877, no sólo para D; Vicente Sigüenza, v los que 
mtonces la promovieron, sino también para ios que coa 
posterioridad hayan venido á adquirir los derechos que 
aquéllos pudieran ostentar.

Los que por tal resolución se consideren perjudicados 
’usus derechos civiles no tienen, otro recurso para hacer 
raler los de que se crean asistidos que acudir á los Tribu
íales ordinarios, á tenor de lo prevenido en el art. 40 del 
nencionado reglamento.

Para proponer la resolución que proceda respecto de 
la segunda cuestión, relativa á m  debe ó ®ó autorizarse la 
enajenación de los pinos procedentes de los montes pú
blicos de Chelva, examinará el Consejo el alcance que 
pueda obtener el auto de sobreseimiento que en 44 de 
Julio de 1882 dictó el Juez de, primera instancia de Chelva 
y confirmó la Audiencia i territorial de Valencia.

No pierde de vista el Consejo que. el Juez dé primeria 
instancia conoció de, este asunto en virtud de las diligen
cias instruidas por e í lngenierovjefe del distrito foreStql á  
consecuencia de la  cor taAe pinos verificada en los montes 
de que se trata.

Una vez decretada por el Gobernador de la provincia
la no exclusión de los montes del Catálogo, solicitada pri
meramente poriD* ViesnteiSigimnza y otros y más ta,rde 
Por D. Gil Roger y consortes, no podía menos de conside
rarse como,un hecho, criminaíla tala verificada en dichos 
montes,- cualquiera ¿qué fuese laiforma con que el hecho 
se revistiera. . t

Sólo para conocer de.¡este hecho estaba, llamado e 
Juez, y á  este fin le fueron remitidas las diligencias ins
truidas por el Ingeniero;

El Juez, sin embargo, no teniendo(presente lo prescri- ' 
to en los artículos del reglamento arriba citado, y olvi
dando que en un auto de sobreseimiento, aunque sea libre, 
no pueden hacerse declaraciones de,, propiedad, lo cual 
está reservado á otra clase de juicios, y observando las 
formalidades establecidas en la ley de., Enj uicia miento ci-, 
vil, no sólo sobreseyó libremente en dichas diligencias, 
declarando las costas de oficio, sino que mandó que se en
tregasen las maderas á sus dueños,;;dejando á, salvo síiT
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derecho ¿quien creyere tenerlo para ventilarlo donde y 
como corresponda.

1;b úuóu hora que el Juez, por los méritos del testimo
nio ao h  escritura presentada por D. Gil Roger, hubiera 
dictado el auto de sobreseimiento libre y declarado las 
costas de oficio; esto estaba dentro dé sus facultades, y 
con este objeto le fueron-remitidas, como queda dicho, las 
•'diligencies que instruyó el Ingeniero Jefe del distrito; 
pero hacer una declaración tan trascendental como la 
que re»una de ese auto, esto no podía hacerlo el Juez sin 
faltar á lo. que determina el reglamento de 17 de Mayo 
de 1885 y á las prescripciones establecidas en la ley de 
Enjuiciamiento civil.

En í m r del Consejo, tiene exacta aplicación al caso 
lo qi ( r u m íe  la ley de Enjuiciamiento criminal en sus 
artículos 805, 806 y 807.

e n el primero se-establece que decretado el sobresei
miento total,.se mandará que se archiven los autos y las 
piezas de convicción que no tuvieren dueño conocido.

Prf s; ri oe el segundo de dichos artículos que las piezas 
de convicción cuyo dueño fuese conocido continuarán re- 

; ienioam si un tercero lo solicitare, hasta que se resuelva 
la acción ci vil que se propusiere entablar dentro del plazo 
que fijará el Juez ó Tribunal.

Por último, en el tercero se dispone que' trascurrido 
él plazo fijado sin haberse acreditado el ejercicio de la ac
ción í" a j si nadie hubiere reclamado que continúe la 
retención uo las piezas de convicción, serán éstas devuel
tas u, so. dueño. «Se reputará dueño, añade, el que estu
viere p ii üv endo la cosa al tiempo de incautarse de ella el 
Juez do primera instancia.»

Es, puros, indudable, á juicio del Consejo, que una vez 
decretan?,-., por el Gobernador la no exclusión de los mon
tes oe Oi/civa del Catálogo de los públicos de la provincia, 
la Ai liiijü libración se hallaba en posesión de Aquéllos, con 
arreglo al art. 11 del reglamentó; y  el Juez, en caso de re
solver algo en eóte punto, debió mandar, en cumplimiento 
de lo establecido en dichos artículos, que se entregasen á 
la Administración los pinos de que se trata, sin que esto 
fuera O b i - m-oulo • parahacer por su parte las reservas que 
-Creyera prudentes.

Otra cosa de todo punto distinta ordenó el Juez, según 
se ha v, ;ro, y fué aprobada por la Superioridad, no cons
tando ca expediente si á virtud del auto á que se alude 
faeran ul\h ugados los pinos á D. Gil Roger ó todavía con* 
tinuan á cargo de la Administración. En este último caso 
nada hay que hacer, sino proceder á su enajenación en 
púbpea sabasta y consignar su importe en la Cája de De- 
pósiiOB casta que en el correspondiente juicio, de propie
dad mmeiva á quién pertenecen, reservando el 10 por 
400 paca repoblación y mejora.

Ea e?; oaso que los pinos se hubiesen entregado á los 
que B i  l úes ha considerado dueños en virtud del auto de 
sobresemmmto, ó pusiere obstáculos á la venta de los 
..mismos, e¿ Gobernador debe resistir á la acción judicial, 
y  soumoe  ̂ ' u competencia por los medios legales.

En rm-y noten, el Consejo entiende:
4 A .Que t í ebe declararse nulo todo lo actuado á con

secuencia dé la instancia que en 24; de Julio de 1881 pre
sente D. uil Roger al Gobernador de Valencia pretén- 
díendo Ja exclusión del Catálogo de los montes de que sé 
,tm a ; reponiendo las cosas al sér y estado que teñían' ál 
dictarse- por dicha Autoridad, la providencia de 30 de

•‘3ffiayo de" 1877:' - ' ‘
2.° Q a e se vendan en pública subasta los 3.000 pinos 

'cortados, consignándose su importe en la Caja dé Depósi
tos hasta que en el correspondiente juicio de propiedad 
se r, svjiv? á quién pertenecen; reservando el 40 por 100
para \ ación y  mejora:

3. , si en virtud dehauto de sobreseimiento el Juez
de í íu; b, .-asiera obstáculos á la venta de los pinos, el
Gobernado* debe resistir á la acción judicial y sostener 
su competencia por los medios legales; *

Y 4 /  Que en el caso que los pinos hubiesen sido en-, 
tregaao-B n los que se suponen dueños, el Gobierno debe 
dar orden al Fiscal de la Audiencia de Valencia, ó al que 
corresponda, para que por el recurso de queja, ó el que 
mejor procediere, reclame contra el auto de sobreseimien
to, en la parte á que se refiere á la entrega de los pinos á 
los interesados y alcance que á aquéj se quiera dar sobre

-  declaración de propiedad, á fin de que la Administración 
"pueda 'recobrar aquéllos ó su importe por la vía adminis-, 
.:'trativa,» ■. /

Y conformándose S. M. el R e.y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo,

- se propone. *
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

- efecto.'-, oportunas. Dios-guarde á Y. E. muchas años¿ Ma-
4 ;drid l ¡  á e  ,mnio dé l883.

, GAMA!?0.

;|; Sr. Dií*e&tor general de Agricultura, Industria y Comereio.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 8 
de Marzo último por D. Rafael Valls y David solicitando 
como concesionario del ferrocarril de Valencia á Liria se 
apruebe la trasferencia que hace de esta concesión á fa
vor de una Compañía anónima, fundada en Bruselas, con 
la denominación de Sociedad, anónima del ferrocarril de 
Valencia á Liria:

Vista la resolución de esa Dirección general, fecha 28 
del indicado mes de Marzo, haciendo saber al recurrente 
la necesidad de presentar determinados documentos indis
pensables para poder cursar la petición:

Vista otra instancia suscrita en 9 de Mayo último por 
D. Agustín Burgos y D. Rafael Atard, en concepto de Pre
sidente y Administrador respectivamente de la- Sociedad 
anónima del ferrocarril de Valencia á Liria, y Como repre
sentante además el segundo de D. Rafael Valls y David, 
concesionario de la citada línea, acompañando varios do
cumentos y pidiendo se tenga por cumplida la orden de 
la Dirección general de Obras públicas anteriormente ci
tada y se acuerde la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Valencia á Liria:

Vistos los documentos que acompañan á la referida 
instancia, y son: primero, original y traducción al idioma 
español de los estatutos de la Sociedad concesionaria del 
ferrocarril de Valencia á Liria, fundada en'Bruselas, con 
representación en esta Corte; segundo, original y traduc
ción al idioma español también del acta de la junta gene
ral de accionistas celebrada en Bruselas en 14 de Enero 
último; tercero, original y traducción de la designación 
del representante de la Sociedad en esta Corte y domi
cilio social en la misma de dicha representación:

Vista la instancia deD. Constancio Brouck, en la que 
al participar el nombramiento á su favor de representante 
de la Sociedad mencionada manifiesta la aceptación de 
este cargo por su parte:

Visto el ejemplar de la Gaceta db Madrid, correspon
diente al 15 del mes actual, en que se insertan todos los 
anteriores documentos:

Considerando que tanto en ellas como en las referidas 
instancias consta la voluntad expresa de J). Rafael Valls 
y David de ceder, y la de la Sociedad anónima fundada 
en Bruselas de aceptar la concesión dél ferrocarril de 
Valencia á Liria, sin que por parte de la Administración 
exista obstáculo legal que impida consentir la sustitución 
de concesionario de la indicada línea;

S. M. el R ey (Q. D. G.) lia. ioxiído á bion cloolavcM? /pío 
D. Rafael Valls y  David, concesionario del ferrocarril de 
Valencia á Liria, queda sustituido por la Sociedad anóni
ma del ferrocarril de Valencia á Liria, domiciliada en Bru
selas y con domicilio y  representación social en esta 
Corte, en todos los derechos y obligaciones que para con 
la Administración del Estado se derivan de las cláusulas 
de concesión del ferrocarril de Valencia á Liria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V.. E, muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

M IN ISTE R IO  D E  L A  G U E R R A

Caja general de Ultramar.
CUARTO NEGOCIADO.

Relación de individuos fallecidos de los Ejércitos de Puerto Rico 
y Filipinas, cuyos alcances serán satisfechos á sus herederos 
tan luego remitan los documentos que acrediten su derecho.

EJÉRCITO DE PUERTO RICO.

Máximo Fuentes García.
, José Jiménez Matías.
Basilio Macoñón López.
Manuel Pacheco Prieto.

. Santos Sánchez Malilla.
Mariano Toledano Jiménez.
Isidoro T&rancón Lozano.
Francisco Valle Sánchez.
Apolinar Valle Mora.
Norberto Velar Aguirre.

EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Pablo Arrieta Gómez.
Joaquín Barberán Mórera.
Domingo Fernández Domínguez. *
Bernardino González Pérez.
Florentino Lucero Martín.
José Maestro Bonell.
Madrid 44 de Julio de 1883. =E1 Coronel, Teniente Coronel, 

primer Jefe accidental, Milián de Torres.

Relación de individuos fallecidos dél Ejército de Cuba del arma 
de Caballería, cuyos alcances serán satisfechos á sus herederos 
tan pronto remitan los documentos qué acrediten su derecho, 
por haber remitido tos cuerpos respectivos el importe dé los 
mismos en letra. .
Jiajnón Viepes Salinas. _ V . .
AngelBarraohina Arnáu.

Evaristo Guerra González.
José Gallur Pradilla.
Camilo González Leal.
José López Vázquez.
José Pérez Araat.
Rafael Medueña Pedrosa.
 ̂Madrid 14 de Julio de 1883. =*El Coronel, Teniente Coronel, 

primer Jefe accidental, Milián de Torres.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  gen era l de la  Deuda p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, ios intereses de la ‘ Deuda pública del se
mestre de i.® del actual y anteriores, y demás obligaciones que 
a continuación se expresan, y que se entreguen los valores si
guientes:

d ía  16.
Pago de intereses de inscripciones nominativas, acciones 

de carreteras y obras públicas del semestre de 4.® del corriente, 
facturas presentadas y corrientes.

d ía  17.

Proposiciones admitidas en las subastas de Deuda perpetua 
al 4 por 100 y de personal, celebradas en 22 y 30 de Junio 
ultimo.

d ía  48.
Entrega de inscripciones.del 4 por 400 procedentes de con-, 

versión de las del 3 por 100, carpetas números 1 al 3, 6 al 7 9
^  413 44» 47 al 61, 68 al 76, 78, 79, 81, 

83 al .86, 88 al 90 y 92 al 98. » ’ ’
Conversión del 3 por 100 exterior, carpetas números 2.526 

al 2.644.
,™ Id? ? 4 e residuos del 4 por IOO exterior, carpetas números loo al 475.

Canje de provisionales al 4 por 100 exterior, carpetas nú
meros 600 al 608.

Lo llamado y no recogido por estos tres últimos concepto*! 
de Deuda interior y exterior.

d ía  49.

1 49°845rS^ n ^   ̂ ^  inferior, carpetas números 19.824
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.436 al 5.444.
Idem de residuos del 4 por 400 interior, carpetas números 

3.284 al 3.302.
Canje de provisionales al 4 por 100 id., carpetas números 

2.472 al 2.474.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior.

d ía  2 0 .

Reembolso de facturas de resguardos de recibos, nuevo
, n l f i T M A B  r t ú r t in n r t o  -jr u n o ! / I t i J  ~  J L „

pesetas, residuos del 2 por 100 amortizable y cupones dé los 
cinco vencimientos, facturas llamadas y no cobradas.

d ía  2 1 .

Pago de intereses de todas el ases de Deuda del semestre de 1.® 
de Julio de 1882 y anteriores, inscripciones, carreteras y obras 
públicas de los de 1.® de Enero y 1.° de Julio del año actual, y  
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 44 de Julio de 1883.«=E1 Director general, Antonio 
Ferratges.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN.

D irección  g en era l de C orreos y  T e lég ra fos .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 del corriente, 

la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre el Burgo de Ebro y Belchite se verificará por el orden y  
detalle siguientes, y bsjo las condiciones del pliego que á con
tinuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolo- 
tín oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de Zaragoza y el Alc&lae de Belchite, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
22 de Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipa máximo para el remate será el de 3.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 350 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Ileal decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, mbnos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formaliz&ción de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones -se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponentef 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que 1@ acredite.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Pam extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

, «D. F. de T., natural d e ., . . vecino d e ,. . . . ,  me obligo &
desempeñar^la conducción del correo diario i  caballo desda
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«1 Burgo de Ebro á Belchite y viceversa por el precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecba y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, so barán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva* licitación verbal entre ios autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se bagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ̂  el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú

blico.
Condiciones tajo las que se contrata la conducción diaria délcorreo de ida y vuelta entre el Burgo de Ebro y Bélchitet en la

provincia de Zaragoza.
1.* El contratista se obliga á conducir 4 caballo y diariamente de ida y vuelta desde e) Burgo á B ¿1 chite toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex.cepciór] rie ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de- . m ás correspondencias dirigidas á cada pueblo del transito, re- cogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.£.a La distancia de £8 kilómetros.¡que comprende esta conducción debe ser recorrida en tres horas 45 minutos, con e] •tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línearen el itinerario, aprobado por la Dirección general el cual podrá modificarse por dicho centro según convenga a] 

mejor servicio.3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la ¿e 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado. w4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener €l contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Zaragoza.5.a Es condición indispensable que los conductores de la ^correspondencia sepan leer y escribir.6 /  Será responsable el contratista déla  conservación en /buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Zaragoza.8 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el día  riue se flie para principiar el servicio al comunicarla aproba-Cion superior utri» ¡subasraí----------------------------------------------- -9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos s i  se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro- opósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo-remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá qué sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando ío crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán é  contar, para los efectos correspondientes, desde el día en -que se reciba el aviso en la Dirección general.40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en pátte la ruta de la línea que se subasta, serán de , ' cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, jsín derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó  rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 4el.todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, . y  en caso negativo, e \Gobierno podrá subastarlo nuevamente; , pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.  ̂í 41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.43. Hecha 1% adjudicación por la Superioridad, se elevará v el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan- r te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples yo tra  en el papel sellado correspondiente. Esta última y una ¿simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé- .grafos, y la otra se entregará en Ja Administración principal d e l ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la ^ e r itu r a  se hará constar la formalización del depósito definí- “i&vo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian- !2za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga t \s í por el referido centro..44. El contratista satisfará el importe de la inserción del Anmscio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de -Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por fteal orden de 20 de Setiembre de 1875.45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el artículo 5.* del Real decreto de 27 ae Febrero de 485£ si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la^escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se jtenale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las

condiciones del contrato; ejerciendo la Adir jiiistración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen 4 la misma.Madrid 21 de Junio de 4883. =EA Director general, Luis del Rey.

Por virtud de lo dispuesta 'p01* Real orden de 8 del corriente, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre Petín y Viana d'el Bollo se verificará por el orden y detalle siguientes, y b o las condiciones del pliego que á continuación se inserta:
4 .a La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de lap/revincia de Orense y por los demás medios acostumbrados, y %¿ndrá lugar simultáneamente ante el Go«¡¡ bernador civil d \é Orense y Alcalde de Yiana del Bollo, asisti-

I'dos de los Adr^^fgtractores de Correos de los mismos puntos, el día 22 de Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalan dichas Autoridades.£ /  EJ. tipo máximo para el remate será el de £ .5 0 0  pesetas anuale P̂ara presentarse como licitador será condición precisa in s t itu ir  previamente en la Caja general de Depósitos, en sus Sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ; ha de celebrarse la subasta la suma de £50 pesetas en metáli- co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- . malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 4860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compro- j mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma.A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena cqndueta y que cuenta con recu/rsos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.
5 .a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«D. F. de'Té, natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario, á caballo desde Petín á Viana del Bollo y viceversa, por el precig de.; . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro- ! bado por él Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en ri acta
lo cual en el término más breve posible se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880. x8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, j ^pr espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los ¿mtores de las que hubiesen ocasionado el empate. - -9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria délcorreo de ida y vuelta entre Petín y Viana del Bollo (Orense).

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamente de ida y vueltaj desde- Petín 4 la subalterna de Viana por la ruta adoptada toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo dei tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.£.a La distancia de £7 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijaíi, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por dicho centro, según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifiquen debidamente, pagará el contratista en papel de multas la de 5  pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitieren, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.4.a . Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista, el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Orense.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se Satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda de Orense. ,8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba-• ciqn superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Conreos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato como- cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro rio se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 1 j tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de jtres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se idespidiera á pesar de haber terminado su contrató, se enten- iderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 1

caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el avispo en la Dirección general.40. Si durante, el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán do cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie« ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontas^ gos ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo determinado en ei párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos do fecha £3 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.l£. pespués de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en menos.43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.44. El contra tista satisfará el importe de la inserción del anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregaren la Administración principal de Correos las copias de la_ escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de^Setiembre de 4875.45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del Real decreto de 21 de Febrero de 485£ si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de- la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, é si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.Madrid 8 de Julio de 4883. «=,E1 Director general, Luis iel Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, [á licitación pública para cóntratar, la conducción del correo sntre Campillo dé Arenas‘y Huelma, en la provincia de Jaén* se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las con- liciones del pliego que á continuación se inserta:4.*' La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o -  etín oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios icostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go- Dernador civil de Jaén y Alcalde de Huelma, asistido?, ele los Ad- ninistradores de Correos de los mismos puntos, el día ££ de \gosto próxiñio, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.’ £.a El tipo máximo para el remate será el de 4.400 pesetas límales.3.a Para presentarse como licitador será condición precisa constituir' previamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que la de celebrarse la subasta, la suma de 440 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe afectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto le 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de- íósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ñeros el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que- iará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- nalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmedlafa- nente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según o prevenido en Real orden circular de £4 de Enero de 4860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete i, prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse he- sho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer- ifícación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, ¡n que conste su aptitud legaly buena conducta y  que cuenta \on recursos para desempeñar el servicio que solicita. ‘Los licitadores podrán ser representados en la subasta por jersona debidamente autorizada, previa presentación de docu- nento que lo acredité.5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar proclámente en poder del Presidente de la subasta durante la m e- lia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una rez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula iguiente:«D. F. de T., natural de . . . . vecino de . . . . me obligo á lesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carnaje desde Campllo de Arenas á Huelma y viceversa por el>reeio de pesetas anuales, bajo las condiciones eonteni-las en el pliego aprobado por el Gobierno. ;
(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos Ips" pliegos y leídos públicamente, se harán ¡onstar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor leí mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior* para0 cual,en el término más breve posible, se remitirá el expeliente á la Dirección general del ramo en la forma qué deter- nina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre le 4880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas los ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de aedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que > mbiesen ocasionado el empate. '9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- es que se hagan, como igualmente la - forma y  concepto de la1 Jbasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberná- ón la libre facultad de aprobar ó no definitivamente él acta t 
3 r e i s t e ,  teniendo siempre en cuenta el mejor servicio púr v 
lico. ' a  A ' V ^ ' •
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Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Campillo de Arenas y Huelma, en 
la provincia de Jaén.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca« ¡ 

rruaje y ¡iiammente de ida y vuelta d.^sde Campillo de Are
nas á Huelma toda la correspondenc\ti y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ¿finguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y fiemas correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos y observando para su recepción y entrega las | 
prescripciones vigentes.

2.* La distancia de A7 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida Bn los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificavse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

8.' Por l'os retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de feora si @1 servicio se hace á 
.caballo y  de 40 en 'Carruaje, y si las faltas de esta ¡ ú otra 
especie que afecten «1 buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél ios perjuicios que se origiasn al 
Eftfodó. •

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
contrati-sfe el número suficiente de caballerías mayores, | 

G uadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
¿é l Administrador principal de Correos de Jaén*

'Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
sigísqjaz par&> conducir la correspondencia, independiente del lu- 
¿g&r que ocupen los viajeros y equipajes, si ios llevare.

5.* Es 'condición indispensable que los conductores de la 
. correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Sesá responsable el contratista de la conservación en 
' buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro»

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa- 
* tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Jaén.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
qué#e fije para principiar el servicio al comunicar la aproba- 
©ión'superior de'la subasta.'

9 * Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
ge despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda precederse con toda oportuni
dad  á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
dedicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
$¿bbrarse dos ó más licitaciones, si contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
;naás bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 

- jposar di. haber terminado su ‘Contrato, se entenderá que signe 
¿^desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
;j6 la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
¿servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa- 
*®ión con que debe hacerse la despedida, se empezarán á contar, 
ipara los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
k) 1 aviso en la Dirección general. . < ■

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
ta p ia r  en parte la ruta de ha línea que se subasta, serán de 

r- cuenta-'del.'contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
js in  derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor- 
>:ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
"número de expediciones, .el (Gobierno determinará el aumento ó 
jreb a ja  que á  prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
údel todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
i  los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene 

continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
. j  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 

 ̂8i aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
; mes de anticipación, sin que tenga -derecho á indemnización 

-■ alguna. >
11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 

^gos ó barcajes-que .correspondan al correo se ajustarán a le 
. determinado en él párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 

Acondiciona genérales para el arriendo de aquéllos de fecha 28 
4 $e Setiembre dé 1877 y á las disposiciones que con posterio- - 
 ̂ ridad se dictaren sobre el particular. 1

/ 12. Después üe rematado el servicio no habrá lugar á recia- r
¿mación alguna en.eLcaso de que los datos oficiales que hayan |  
jservido para determinar la distancia que separa los puntos ex- ¡ 
iremos resulten equivocados en más ó en menos. 1

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el  ̂
;?fí5ontrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los i 
^gastos de su otorgamiento y dedos copias simples y otra en el * 
¡■papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re- v 

Emitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la ; 
jotra se entregará en ia Administración principal del ramo por ■ 

" J a  cual hayan de acreditarse los haberes,.que será la de la pro- : 
♦vincia en que se verifique el ¡remate. En la escritura se hará í 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por ¡ 
acopia literal de la earta .de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no 
j^erá devuelta al interesado ¡ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
íanuacio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
A rreo s  las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
yorJFteal orden de 20 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
lli traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el a r t  5.* 
del Real‘decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
Condiciones^ que debe llenar para el otorgamiento de la escri^ 
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de fias condicio- 
nesfiel contrato; ejerciendo la Administración públjca su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el ^completo

jresarc  miento de los perjuicios que se irroguen á la misma.
_ Madrid 8 de Julio de 1883. == El Director general’, Luis 

4el Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del corriente, 
n la licitación pública para contratar la conducción del corr eo

entre Arcos y Grazalema se verificará por el orden y detalfie
< siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación

; Se inserta: , ,
/  ^ 1 . a La subasta se anunciará en la G a ceta  d e  M adrid y Bole~

? r j fin  oficial de la provincia de Cádiz ̂  y por los demás medios
* ■ T : acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go- !

" h  ̂ & m d o r  civil de la provincia de Cádiz y Alcaldes de Arcos y 
^ffc&zaifma, asistidos de los Administradores de Córreos de los

mismos puntos, el. día, 22 de Agosto próximo, á la una de la ¡ 
tarde, y en el local qrte respectivamente señalen dichas Autori- ? 
da des.  ̂ ¡

2.a E l tipo máximo para el remate será el de 4.200 pesetas \ 
anuales* j

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa ¡ 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus j 
sucursales de ias capitales de provincias ó de los pinitos en que j 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 420 pesetas en metálico ! 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, i 
ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, con- ' 
ciuído dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formaliza -• 
ción de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.* Las proposmioues se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este ¡ 
pliego se unirá la carta de pago original que acredité haberse j 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer- j 
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo- j  
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que \ 
cuanta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en el acto de la su
basta por persona debidamente autorizada, previa presentación 

I de documento que lo acredite.
I 5.a Los pliegos con las proposiciones han do quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al aeto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Arcos á Grazalema y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sê  harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas, 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto por espacio de 
media hora nueva licitación verbal entre los autores dé las 
que hubiesen ocasionado el empate.
A 9.a Cualesquiera que sean los resultados dé las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta. queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre Arcos y Grazalema, de la provin
cia de Cádiz.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Arcos á Grazalema toaa la co
rrespondencia y periódicos quo le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna i©íase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 42 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 80 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servieio.

3* Por los retrásos ó detenciones «eu y as causas no se ju s t i
fiquen debidamente, pagaré al contratista, en papel de multas 
la de 6 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abanando aquél los perjuicios que se 

r originen al Estado.
# 4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 

ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
simadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Cádiz.

6.a Es condición- indispensable que los conductores de la 
correspondexicm sepan leer y escribir.

- 6.a Será responsable el contratista, de la conservación en
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidadas vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Cádiz. ✓

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisaré por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que dando inmediato conoci
miento ai centro directivo pueda proeederse con toda oportu
nidad á. nueva subasta; pero si por causas ajenas áTos propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su -compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efeetos correspondientes, desde el día en qu® 
se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta def la línea que se subasta, serán de i 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, j 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el auipen- i 
fco ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
s ise  aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á  indemnización alguna, 

i  4, Las exenciones del impuesto do toe portazgos, pontazgos

i ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo dete?-
? minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con- 
j diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 ¿a 
{ Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterioridad 
j se dictaren sobre el particular.
| 42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recia-
j mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
j servido para determinar la distancia que separa los puntos ex- 
¡ tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
i contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
' los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en

el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En i a escritura m  
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga asi por el refe- 

j rido centro.
44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 

! anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
? en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
I las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Re^l 
\ orden de 20 de Setiembre de 4875.
j 45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

ni traspasar sin pravio permiso del Gobierno.
46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum- 
| pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento d© 

la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública- 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 8 de Julio de 4883.=El Director general, Luis del 
Rey.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Madrid.

Contaduría.—Negociado 4.°
En virtud de lo acordado por la Diputación provincial en 

sesión de 23 de Diciembre último, el lunes 46 del corriente, á 
las diez de la mañana, y en el Palacio provincia^tendrá Jugar 
el sorteo de 49 acciones amortizadas del empréstito provincial 
de carreteras contratado en 4857.

Lo que por medio de este anuncio S8 hace presente á los se
ñores tenedores de dichas acciones para su conocimiento.

Madrid 9 de Julio de 4883. «* El Vicepresidente, Domingo 
Peña Villarejo.

Gabinete Central  de T elégrafos
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á les destinatarios.
DÍA 11.

Estación de erigen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

A intree............ .. Caurt Antonio........
Luque, caricaturista 
Miguel Aguado. . . .  
Carlos Luxa............

Orellana.
Vi sitación, 83 (ausente) 
Puerta Sol.
Hortaleza, 31, tercero. 
Amor de Dios, 3.
Lope Vega, 40.

Puerta Sol, 9, tercero. 
Progreso, 43.
Alcalá, 44, tercero iz

quierda.
Valverde, 30 y 32, eg-« 

calera derecha, ter«* 
cero izquierda.

Cam ponían es, 6. 
Espíritu S a n t o ,  44, 

principal izquierda* 
Sin señas.

Almería...............
Cádiz...............
Salamanca _____
Almagro.............. Trujillo............
Panticosa............ Vinader...................

Celestino Sagarmi-
n ag a .. ..................

Faustino Sixto.......

E lorrio ................

Carmona..............
Linares ................ Diego Vila...............

Barcelona............

Oviedo..................

Gabriel Concubierta

Santiago G arc ía .... 
Valiente...................Londón...........

Almería.. . . . . . . . Juan Bernet............

Madrid 44 de Julio de Í888.***P. el Jefe del dentro» Samlté 
niego.

Administración del Correo central. ,
DÍA 11.

Cartas detenidas por  falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 246 Antonio Otero.—Villa verde.

217 Alejandro Argüelies.—Vigo,
218 Amalia González.—Oarabanchel Alto,
249 Antonio Roca.—Barcelona.
220 Bautista Gómez.—Víllena.
221 Bernardino Vi vaneo.—Vitoria.
222 Camilo Ruiz.—Sin dirección.
223 Casimiro Dorado.—Valmojado.
224 Dolores Rodríguez.—Chamartín de la Rosa.
225 Enrique Gallardo.—Ronda.
226 Emilia Sánchez.—Infantes.
227 Francisco Rodenas.—Monforte.
228 Francisco Mubert.—Barcelona*
229 Juliana Hernández.—Pastrana.
230 José Fernández.—Granada.
234 Julián Ayuso.—Puente Vallecaa.
232 Juan Oriente.—Alicante.
233 Juana Bañón.—Vélez Blanco.
234 José Nouvilas.—Barcelona.
235 Joaquín Las Heras.—AÍberite. .
236 Juan Viilanueva.—Guadalajara.
237 Josefa Herreros.—Grado.
238 José Rubio.—Vallecas.
239 Joaquín Mancebo.—Alguazas.
240 Mariano García.—Sin dirección#
241 Manuel Pintó.—Santa Pola.
242 Mateo Hernández.—Vailecas.
243 Natividad Martínez.—Puente Vailecas.
244 Nicolás Loro.—Alcázar de San Juan,

; 245 Pedró Sisca.—La Muñoza,
r.:" i ’  ̂ Y"-



86 15 Julio de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 196.

Núm. 246 Patricio Beramendi.—Alday.
247 Romualdo González.—Vitoria.
248 Romualdo Sastre.—Zaragoza.
249 Teresa Alv&rez.—Puelies.

Madrid 41 de Julio de 4883.«=EI Administrador, José María 
Soler.

Junta diocesana d© construcción  y  reparación  
de tem plos y edificios eclesiásticos del Obispado 

de Calahorra y  la  Calzada, sede vacante.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 42 del mes de 

Junio próximo pasado, se ha señalado el día 30 del actual, á 
las onee de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras que se proyectan en la insigne iglesia Colegiata de 
Logroño con el ñn de convertirla en Catedral, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 74.420 pe
setas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 487'7 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la  misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos» pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pru- 
yecto. „

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para topar parte en esta su
basta la cantidad de 3.706 pesetas’ y 2 céntimos en dinero ó en 

•'efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 4876.

A cada 'pliego ó proposición deberá acompañar el docu- 
- mentó que acredite haber verificado el depósito del modo que 
’ 'previene dicha instrucción.

Santo Domingo de la Calzada40 de Julio de<4883.=**El Pre
sidente, Licenciado Miguel Aldaba, Vicario Capitular.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 40 del actual, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras que se proyectan en la insig
ne iglesia Colegiata de Logroño con el fin de convertirla en 
Catedral, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción & los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma,)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

’ mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras, y sin que se acompañe el documento que 
acredite haber consignado su autor en la Caja general de De
pósitos ó en la sucursal de la provincia donde se verifique la 
subasta l&s 3.706 pesetas y 2 céntimos que se expresan en el 
anuncio.

Junta económ ica de la  Fábrica de A rtiller ía  
de T rubia.

El Secretario de dicha corporación hace saber que habiendo 
sido aprobado por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo en 3 
del actual el pliego de condiciones para el acopio y conducción 
¿ esta Fábrica de los efectos cuya cantidad y precio límite al 
final se expresan, se anuncia para conocimiento de las perso
nas que quieran tomar parte en la subasta, la cual tendrá 
lugar el día 46 de Agosto próximo, á las once de la mañana.

Las proposiciones S8 presentarán en los 30 minutos ante
riores á la indicada hora, entregándose al Presidente de la Jun
ta, que estará constituida con igual antelación en el sitio de 

: 5 5^0atUTnbre de estas oficinas; siendo acompañadas dél resguardo 
que acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales de provincias el depósito del 3 por 400 dél importe 
det> remate, según el precio límite, bien sea en metálico ó valo
res del Estado admisibles.

El coste de la inserción de e&te edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
* Comisaría todos los días desde las ocho de la mañana hasta las 
cinco de la %rde.

Las proposiciones se harán en papel del sello 44.*, sin en
miendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con arreglo 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de ta l parte, según cédula personal 

húmero tantos, que exhibe, enterado del anuncio inserto en el 
número tantos de la Gaceta de Madrid ó en el Boletín oficial de 

. tal provincia, así como deLp liego de condiciones á que se re
fiere, documentos todos relativos á la contratación en subasta 
pública con destino á la Fábrica de Trubia de tal efecto, se com
promete á efectuar su entrega al precio de tanto, en pesetas y 
céntimos (en letra), por la unidad á que se refiera el precio lí
mite, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Precio límite 
por unidad.

EFECTOS.
_________  Pesetas.

3.000 litros de aceite de linaza, á.............................. 4*43
42.000 quintales métricos de cok, á ..........................  2£5Q
7.000 kilogramos de puntas de' París, á    0*64
6.000 tablas de pino gallego, de 2‘50 metros ' 

largo, 28 á 30 milímetros grueso y ancho 23 
centímetros en adelante, á .................................   4*26

3.000 ídem de id. de 2‘50 metros largo, 28 á 30 
milímetros grueso y ancho 49 centímetros
en adelante, á   ..............................    C‘95

3.000 ídem d id. de 2*50 metros largo, 28 á 30 
milímetros grueso y ancho 43 céutimetros
en adelante, á ........................................    0*62
Trubia 6 de Julio de 4883.= El Oficial primero, Secretario, 

Manuel Ruiz Flores.**=V.# B.°***E1 Coronel, Presidente, Eugenio 
de la Sala.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional d e  M adrid.
PüUltimada la formación de secciones en que se dividen los 
contribuyentes de esta capitaj fiara efectuar el sorteo.que ha de 
determinar- ios 30 que éñ úWíóñ’dél Excmo. Ayuntamiento han 
de componer la Asamblea de asociados en el año, económico

corriente; en. cumplimiento del art. 67 de la vigente ley muni
cipal, se hallan expuestas dichas secciones en esta Secretaría 
por término de ocho días para que puedan examinarlas los in
teresados y hacer las reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid 44 de Julio de 1883. =  El Secretario, Enrique Fer
nández. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u s t a d o s  m ilitares.

MADRID.
D. Luciano Baselga y Chaves, Teniente Coronel graduado» 

Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 3.
Ignorándose el paradero actual del sustituto para Ultramar 

Francisco Al mui na Escarnida, natural de Pastrana (Guadala- 
jaia), á quien instruyo sumaria por haber faltado á la coñcen- 
tración dispuesta en Real orden de 44 de Setiembre de 4882;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á las Fiscales del Ejército, por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al referido sustituto Francisco 
Almunia, señalándole esta Fiscalía, calle de Pelayo, núm. 6, 
piso segundo derecha, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 40 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Madrid 49 de Junio de 1883.=Luciano Baselga.

Juzgados && p rim era Instancia. 

COGOLLUDO.
D. Manuel Sánchez, Juez municipal suplente de esta villa, 

en funciones de primera instancia por ausencia del propietario 
ó incompatibilidad del municipal.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de 
Doña Antonia Puebla de Pascual llera nz, que falleció en Ma
drid en 31 de Mayo último, natural de Vihuelas, en esta pro
vincia, soltera, de 60 años de edad, para que dentro del término 
de 30 días, á contar desde ia inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á deducirlo en 
forma, pues pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; sirviendo de gobierno que hasta ahora sólo se han 
presentado en solicitud de que se les declare herederos de la 
finada Manuel Pascual Puebla y Vicente Pascual Bedoya, el 
primero por sí y el segundo en nombre de su mujer Francisca 
Pascual Puebla, como sobrinos carnales de la finada, en unión 
y concurrencia de Agueda y Adelaida Pascual Puebla, herma
nas do los anteriores, vecinos del citado pueblo.

Dado en Gogolludo á 7 de Julio de 4883.=Manuel Sánchez.= 
Por mandado de S. S., Alejandro Santos. X—63

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa crimi

nal que me hallo instruyendo contra, Pedro Fernández Do
mínguez, natural y vecino de Cortes, habitante en la Sauceda, 
casado, jornalero, de 42 años de edad, estatura alta, cabello 
entrecano, ojos pardos, nariz y boca regulares y color moreno, 
sobre sustrációa de corchos en el término de esta ciudad, he 
acordado la detención del mismo; y no habiendo podido citár
sele por ser ignorado su actual paradero, he dispuesto publicar 
su llamamiento para que en el término de nueve días, conta
dos desde la inserción de la presente comparezca en las cárce
les de esta ciudad; bajo apercibimiento si no lo efectúa de 
ser declarado rebelde y de seguírsele el perj nielo que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á  todas la® Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sírvan proceder á  la captura y remi
sión á la misma á mi disposición.

Jerez de la Frontera 48 de Mayo de 4883,=Rafael García 
Domenech.=Por el Sr. Mateos, Eduardo Ballesteros.

LAGUARDIA.
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez instructor de La- 

guardia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Escudero 

y Pascual, natural de Cervera de Río Alhama, vecina da Lo
groño, que vivía ea la calle da San Blas, núm. 34, piso segun
do, cuyo paradero se ignora, á fin da que en el término áe 40 
días, á contar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á p r e s t a r  d e c la r a c ió n  en la sumaria 
que se instruye en averiguación del autor ó autores del des
corche de dos arrobas de vino en la cueva de Felipe Alcalde y 
Julián Garrido, vecinos de la Puebla de Labarca, é incendio 
de sarmientos en e l  mismo edificio; apercibida que de lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eaLaguardia á 26 de Mayo de 4883.=Gasimiro Jimeno 
Bállestcros.=Por su mandado, Nicolás Sanz.

M ADRID .-AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se cit*, llama y 
emplaza á Ceferino Taraneón Arias, ó sea Marcelino Merino 
Pérez, el cual se fugó de la cárcel de villa de esta Corte el día 
2o de Diciembre último, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 43 días comparezca en este Juagado 
y Escribanía del que refrenda á responder á los cargas qué he 
resultan en la causa que se le sigue por robo; bajo apereiRi- 
miento que de no verificarlo se le delamrárebe]d®yrCQnium.&z, 
paráñdole el perjuicio que haya tugar. /

Por tanto, en nombre da S, M. el Rey (Q, D. ■'©.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura^ 
de dicho Marcelino Merino Pérez, poniéndole en la cárcel de 
Villa detenido comunicado á disposicióu de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 4883.=Sebastián Carras- 
eo.=Por mandado de S. S,, José Escribano.

MEDINA-SIDONIA.
D. Rafael Pérez de Torres, Abogado de los Tribunales de 

la Nación y del ilustre Colegio de la ciudad de Málaga, Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III» 
condecorado con la Cruz de segunda clase de la Orden civil de 
Beneficencia, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Ro
mero Sánchez y á Salvador García Ruiz, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 40 días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar inqui
sitivas en la causa que contra los mismos instruyo por con
trabando; bajo apercibimiento de lo que haya lugar y de ser 
declarados-rebeldes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y encargo á los individuos de la policía jud i
cial procedan á practicar diligencias en averiguación del para
dero de dichos individuos, remitiéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Juzgado.

Medina-Sidonia 23 de Mayo de 4883*«Rafael Pérez de T o- 
rres.=José González.

DLOT.

D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de instrucción de 
este partido de Olot.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 
llamado José, natural al parecer de San Pedro de las Presas, 
de oficio aserrador, alto, sin pelo de barba y sin seña especial, 
que viste, por regla general, jal estilo del país y con blusa, 
para que en el término de ocho días, contados desdé la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para serle recibida de
claración en la causa criminal que me hallo instruyendo coñtra 
José Pujol y M&tabosch por lesiones inferidas á José Freixas 
en 3a mañana del 43 del actual en esta villa; bajó apercibimien
to, caso de incomparecencia, de pararle el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. ’

Dado en Olot á 20 de Mayo de 4883.=Fernando Heredia.= 
Por su mandado, Manuel Maymó.

SAN SEBASTIÁN.
D. Tomás Zumalacárregui, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se emplaza por segunda vez á D. José Gon

zález Pérez, Conde de Casa-González, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de cinco días improrrogables, contados 
desde la inserción deí presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 
letin ofictal de esta provincia, comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda á contestar la demanda que le 
han promovido en el mismo D. Ignacio Izaguirre y su esposa 
Doña Francisca Aguirre, de esta vecindad, en reclamación de 
8.667 pesetas 75 céntimos é intereses; apercibido de que tras
currido este segundo término, á instancia de la parte actora se 
le declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda.

Dado en . San Sebastián á 9 dé Julio de 4883 .= Tomás Zu- 
malacárregui.«==Por su mandado, Manuel Arizmendi. X—64

NOTICIAS OFICIALES

Las T e rm ó p ila s .
s o c ie d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Número 4.024.—En la ciudad de Murcia, á.23 de Noviembre 
de 4882, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ilustre Colegio de Albacete, distrito de ésta ciudad, con ve
cindad y residencia en la misma, comparecen:

D. Diego Gonzalo Gracia, casado, propietario, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, con cédula personal que exhibe, 
expedida por el Sr. Jefe económico de esta provincia en 42 de 
Octubre del año último, núm. 4.428, de octava clase.

D. Luis Bolarín Fernández, casado, propietario, mayor de 
edad, con cédula personal que también exhibe, expedida por la  
misma Autoridad en 2 de julio del dicho año, núm. 8, de octa
va cl&se.

D. Mariano F a isáy  Sáez, casado, empleado, mayor de édad * 
de esta vecindad, con cédula personal que también exhibe, ex
pedida por lá Administración de Propiedades é Impuestos en 4 
de Octubre último, núm. 222, de novena clase. V

Y D. Francisco Pérez Fernández, casado, emplea do cesante, 
mayor de edad, vecino da esta ciudad, con cédula personal que 
también exhibe, expedida por el Sr. Jefe económico en 24 de 
Setiembre del año último, núm. 824, de octava clase.

Son conocidos de mi el Notario, de lo cual, sus profesiones 
y  vee-indad doy fe.

Aseguran no existe circunstancia alguna que limite las fa 
cultades que determinan las personales expresadas, por lo que 
les considero con capacidad jurídica bastante para otorgar esta 
escritura, y exponen: .

Que el D. Diego Gonzalo es dueño de tres minas de hierro, 
•situadas en el término de Cartagena, cuya descripción es la si
guiente: * :.i

4.a El Troglodita, de 45 pertenencia®, qué' componen 450.000 
metros cuadrados de extensión superficial, situada en la Dipu
tación de Escombreras, sitio llamado Barranco del Infierno, 
lindando por este terreno franco y próximo lá mina Casualidad 
en parte, y Norte terrqjio franco y én parte' mina La Cinta. 
Esta mina fué registrará por el1 otorgante:; y seguido el expe- , 
diente bajo el ñúm. 5.980, fué conéédidaqsorel Sr. Gobernado^ 
civif de esta provincia, expidiéndosela t í  titulo de propiciad* 
en 24 de Agosto de 4877. * . J
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2.a El Dante, de 10 pertenencias, que componen 100.000 me
tros cuadrados de superficie, situada en la Diputación de Santa 
Lucía, sitio llamado Cabezo de las Cuevas; y  linda por Este te
rreno franco, Oeste mina Consuelo y demasía a la misma mina 
El Dante, Sur la dicha demasía, y Norte, terreno franco. Fué 
concedida por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, expi
diéndosele el titulo en 23 de Junio de 1879, teniendo su expe
diente el núm. 6.£97. , - m

3.a Demasía á la mina El Dante, situada en el mismo térmi
no y sitio que ésta, compuesta de 32.800 metros cuadrados, y » 
lindando por Este la mina El Dante y en una pequeña parte 
terreno franco, Oeste mina Santa Isabel y en una pequeña par
te demasía á la, mina Casualidad, Sur minas Santa Isabel, Alma, 
y  Doña Baldomera, habiéndole sido concedida dicha demasía 
por título que le expidió el Sr. Gobernador civil de esta próvin 
cia en 23 de Junio de 1879, teniendo su expediente tí 1 núm. 6.297.

Los títulos de dichas minas no han sido aún inscritos en el 
Registro de la propiedad, y el señor compareciente manifiesta 
que se propone verificar la inscripción oportunamente.

Que para la explotación de dichas minas for /.<& una Socie
dad anónima, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, 
bajo las bases y condiciones siguientes:

1.a La Sociedad se denominará Las Termopilas; tendrá su 
domicilio en esta ciudad, e n  la cual se celebrarán sus Juntas 
directivas y generales, siendo su duración indetenoiüíídao

2.a El objeto de la empresa es la explotación de las minas 
El Troglodita, El Dante y  su demasía y cualesquiera otras que 
pueda adquirir en lo sucesivo.

3.a El capital social es de 6.000 pesetas, dividido en 400 ac
ciones, de á 60 pesetas cada una, las cuales estarán representa
das cada una de ellas por un título nominativo que se expedirá 
por la Junta directiva, expresando en él las circunstancia* que 
se crean nece$aicia& y firmado por el Presidente, Cortador y 
Secretario, tan luego como se haya ingresado en la Tesorería 
de la Sociedad el valor de dichas acciones.

4.a Todas las acciones son iguales en la percepción de utili
dades y en los gastes y pérdidas de la Sociedad, excepto las 
primeras tres de las que m reserva el Sr. Gonzalo, las cuajes no 
vendrán obligadas á contribuir con repartos si se necesitaren 
para las atenciones de la empresa.

6;a Las acciones se distribuirán entre los otorgantes de la 
manera siguiente:

A D, Diego Gonzalo 60, señaladas: con los números del i  
a l t e

A D. Luis Bolarín 30, números del 61 al 80.
A D. Mariano Fuisá 40,'números del bl al 90.
YA  D. Francisco Pérez 40* húmeros del 91 al 100.

6.a Las acciones son trasmísibies por todos los medios y en 
tüdás las formas .de derecho, debiendo .acreditarse. ia ; trasfe- 
rencia en los títulos y darse cuenta á la Junta directiva para 
que tome razón de ella en el libro correspondiente.

7.a La administración, dirección y gobierno de Ja Sociedad 
estará á cargo de una Junta directiva, compuesta de Presiden 
te, Vicepresidente, Contador, Tesorero, Secretario y dos Voca 
les, nombrados en junta general de accionistas» La duración 
de sus cargos será de dos años, pudiendo ser reelegidos.

8.a Para ser individuo de la Junta directiva se necesita po
seer al menos una acción por derecho propio ó en representa
ción legal de otras personas, cuya acción será responsable del 
resultado de su gestión y no podrá enajeharse ínterin no estén 
Aprobadas las cuentas de;su administracién. También podrán 
pertenecer á la Dirección los representantes de otros socios, 
siempre que en el poder se les autorice expresamente para ello, 
quedando sujeta á la responsabilidad de su gestión una acción 
ce  las que posea mandante. ^

9.a Si sé necesitare para atender á los gastos de la Socie
dad, la Junta directiva podrá acordar los repartos mensuales 
que j uzgue oportunos hasta 20 pesetas por acción de las 97 que 
deben contribuir á los gastos.

Los repartos de más cantidad sólo podrá acordarlos la 
junta general.

40. Todo socio fea desatisíaeor lo que le corresponda por 
los repartos que legalmente se acuerden esa el acto que se le 
présente el recibo; si no lo hiciere pasados ocho días desde 
aquel acto, el Presidente le requerirá por oficio para^que lo 
realice en el término de otros oélio días, á m yo  fin hará cons
tar debidamente la entrega del oficio, y si pasado dicho é é m i
mo no hubiese entregado en Tesorería la cantidad que adeuda-, 
jfle, la Junta directiva declarará caducadas ¿sus acciones, con 
pérdida por parte del socio de todos sus derechos, recogiéndo
le loé títulos, ó en caso dé negarse á entregarlos publicar su 
«caducidad, en el Boletín oficial de la provincia, declarándolos 
mulos y sin valor alguno* todo á costa del mismo interesado, al 
que se le exigirá también el pago4el importe d® los repartos 
pasivos que adeudare ¡hasta la fecha del requerimiento.

11. Todo socio podrá ceder sus acciones á la ¡Sociedad cuan
do le convenga, estando corriente on sus pagos;

42. La junta general será convocada por la directiva una 
veis al menos en cada ato en el mes de Diciembre , en la cual 
presentará las cuentas para su aprobación, m  nombrará la 
Junta directiva del bienio siguiente «cuando corresponda, y se 
discutirán y resolverán los demás asuntos que por la directiva 
ó  los socios se «sometan á su deliberaban. También podrán ce
lebrarse juntas generala»,en cuaiquicra época siempre que lo 
acuerde la directiva ó la pidan por escrito cinco socios expre
sando el objeto.

43. En las jm tas generh^s tendrán derecho á votar todos 
los5socios que posean al menos una atóóh por sí ó  en repre
sentación legal de otras persona», y sólo tendrá un voto cada 
socio cualquiera que sea la participación que lleve en la So-

- eied&d.
14. Para poder deliberar, tanto la Junta directiva ©orno la 

general, deberán estar reunidos la mitad más uno de los indi- 
/ viduos que compongan la primera y de los que conste la So

ciedad la s#gund&;. pero si á la pr imera citación no se reuniese! 
dicha mayoría, se convocará á  otra reunión y se deliberará enj 
ella oon el EÚmerp de socios que concurran. Los acuerdos asíí 
tomados serán válidos y obligatorios para todos los socios, eje
cutándose desde luego ¡sin esperar á la ratificación de ellos en 
Otra j unta pcwteHor  ̂ x

46. La Sociedad rformará un reglamento que contendrá las1 
bases de esta/escrituray lás demás disposiciones que se crean, 
convenientes para su cumplimiento, el cusl se discutirá y apro
bará en junta general de accionistas, imprimiéndose y repar
tiéndose un ejemplar á cada uno de los socios.

46. Para modificar las bases de esta escritura y las que 
contenga el reglamento una vez aprobado, enajenar las minas 
ó disolver la Sociedad, se necesitará el consentimiento expreso 
de los socioá que reúnan las cuatro quinfas partes de las accio
nes que se hallen en circulación. Dicho consentimiento podrá 
prestarse en junta general; cuya acta firúáárán los concurren
tes, ó por documento público ó privado. 

t 47. El Sr. D. Diego jGqnzaln Gracia^cede, á la Sociedad que 
forma por está escritura las dos mlnáé M Íhglodita  y ElDan- 
te, con su demasía, con todos sus derechos y obligaciones, y por 

^H^nfidad de 4,760 f e s c a q u e  impertan, los gastos deexpe-

dientes, derechos de superficie pa gados, y  ^emás desembolso» 
que ha hecho el otorgante para adquirirlas, cuya cantidad le 
será abonada por la expresada Sociedad luego que se halle 
constituida.

ADVERTENCIAS.

Yo el Notario consigno:
4.a Que esta Sociedad»® ka de constituir por acta notarial, 

al tenor de lo dispuesto mi “el art. 3.a de la ley de 49 de Octu
bre de 1869.

2.a Que ha de inscribirse esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Cartagena, sin lo cuai no será admitida en los 
Juzgados y Tribunales,-en ios Consejos ni ea l&s oficiéis del 
Gobierno, para hacer v&ler en perjuicio de tercero los derechos 
en elk  consignados, confirme á lo prevenido ea el art* 396 de 
la ley hipotecaria, á no ser en los dos casos exceptuados ex
presamente por el mismo, y que no podrá openen-e ni perjudi
car á tercero sino desde la fecha de su inscripción.

3.a Y que ha de pagarse a la Hacienda pública el im 
puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes, para lo 
cual se ha de presentar copia de esta escritura en la oficina 
liquidadora de Cartagena en el término de’iO días y hacer el re
ferido pago en los i  6 siguientes al de su presentación, bajo la 
multa del 40 por 100 soore la cuota, liquidada &i 1& presenta
ción. tuviere lugar dentro de otro término igual «después de 
trascurrido el primero, y del 25 por 400 si se verifio&se después.

Reunidos en mi estudio los señores comparecientes con los 
i testigos-instrumentales, que lo son D. Geyetan© Gil López, mú

sico, y D. Federico Vila y Carreras, empleado, vecinos de esta 
| ciudad, que aseguran no teoer impedimento legal para serlo, les 
| hs leído íntegramenta esta escritura, enterándoles de su dere-  
: ck© para leería por sí, del cual no hacen uso; y encontrándola 
1 conforme á lo manifestado, la prestan aquéllos su con sentí- 
! miento, se obligan á cumplirla y la firman con dichos testigos,
; ¡todo en un solo acto. s

Y yo el Notario la signo, firmo y doy fe de cuanto se con- 
\ 'tiene en este instramento público.—Diego Gonzalo.=Lu\s B o- 
! Sariu. — Francisco Pérez. *= Mariano Faisá Sáe3 .=Oayetano 
| GiÍ,=FedericoWilá.=Hay un signo.==Dr. Juan de la Cierva.

ACTA.
Número 4.032.—En la ciudad de Murcia, á 26 de Noviembre 

de 4882, ante mi D; Juan dé la Cierva y Soto, Notario público del 
ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, con vecin
dad y residencia en la misma, han comparecido^ en mi despa
cho D. Diego Gonzalo Gracia, propietario; D. Luis Bolarín Fer
nández, propietario; D. Mariano Faisá y Sáez, empleado, y Don;; 
Francisco Pérez Fernández, empleado cesante, todos casados, 
mayores de edad, de esta vecindad, con cédulas personales que . 
exhiben, expedidas la» de los dos primeros y el último por el - 
Sr. Jefe económico de esta provincia, de octava clase, números. 
4.428* 8 y 621 respectivamente, y la del tercero por ei Adminis*^ 
trador de Propiedades é Impuestos en 4 de Octubre último, nú^ 
mero 222, de novena clase, v han manifestado:

Que por escritura de 23 del actual, ante mí, los señores com«  ̂
parecientes han formado una Sociedad minera bajo ei nombre 
4e Las Termópilas, para la explotación de las minas El Troglo
dita y El Dan&e, con su demasía, la cual consta de 400 acciones,, 
que m  han distribuido entre los comparecientes, y con el fin de 
cumplir con lo dispuesto en el art. 3.° de la ley áe Sociedades* 
de 49 de Octubre de 4869, se han convocado á junta general 
para este día, y hora de las diez y media de la mañana, en que?

! nos encontramos constituida dicha junta; á su instancia les. di 
lectura de la mencionada escritura de formación de Socie
dad, y por-unanimidad fué aprobada, declarando defiaitivamen— 
te •cüiistiU'iíia diche Sociedad.

Y á requerimiento de ios expresados señores lo acredito asi 
.per la presente ac&a, que después de habérsela leído por noha~ 
bor querido leerla por »i¡, según derecho tienen, y del que lee 
instruí, la firman, y yo el referido Notario, que signo y firmo» 
doy fe ¿el eonocimiento de los señores requirentes^ y de cuanto 
expresa esta &cte*«Díego Gonzaio.^Luis Bolarín.««Mariano 
Faisá &&ez.=Frcncisc© pérez.~»H8-y un sigoo.==Dr. Juan de la

IOierva.
Insértese en ̂ 1 Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta 

■ be Mabuid, y acredítese en esta oficina que se ha verificado, para 
? participar á la Superioridad haberle cumplido la» preseripcio- 
; nes del art. 3.® de la ley de 49,dei Octubre de 4869.

uurcia 42 de Enero de 4883.«=»S¿1 Jefe de la Sección de Fo-* 
mente, Nicolás Puidullés. X —8

c a m i n o s  De  H IE R R O  D E L  n o r t e  D E  E S P A Ñ A

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre de 1882. 

LÍNEA DE ALAR k  SANTANDER.

Administración central.
•Asistencia y  honorarios dé los Administra

dores .......... ............... *......... .......................
^Personal de Administración y de Dirección

Seguros, contribuciones y alquileres..........
Gastos generales........... .......... ............. .....

Dirección*
Hervido central de la Dirección,.................. ..

| Explotación»
,• Servicio c e n t r a l . •><»

Estaciones . .  • 
Tráfico y r e c l a m a c i o n e s . . . . . . . . .
Intervención de la cobranza.,. c. . . . . . . . . .

Material y tracción.
Servicio central.......................... ..... .............
Tracción ( p e r s o n a l ) ............ ............... *
Idem (materiai)............... .............. ...............

* Reparación del material de tracción..........
Reparación del material m óvil.. . . . . . . . . .

Vía y obras.
Servicio central..;................ ..........................
Vigilancia de la vía. (personal). . . . . . . . . . . .
Entretenimiento de la vía (personal)..........
Entretenimiento de la vía (obras)...............
Entretenimiento de los edificios.................

^Pesetas. francos. Pesetas. Francos. Pesetas. Francos.

44.978‘63

42.886*86 
46.441*40 
45 903*69

38.434*64 
446.304*47 
.886.777*95 

24.698 44 
46.204*34

40.944*97
480.297*43
240.38663
448.392*42
444.724*53

34.279*63 
29*588 89 

442,647*45 
318.464*30 

39.683*81

45.766*87

43.565*12
46.990*95
48.34367

40^454*26 
454^004*70 
407Í434‘69 
22i834‘í 4 
48|632 96

4L52I*02 
489786*77 
25%9«5*93 
456;202*23 
42A76266

36.083*82
31^140*94

118.576*26
335.225*58

41.77243

89.940*48

58.510*47

639.407*74

694.695]68

534.659*08

4.600,446
39.900

94.642*61

61.589*66

673.060*75

734.258'61

562,799*03

1.684.680
4S.OOO

Cargas de la explotación.
Anualidad para la renovación de la vía y el material.................................

Intereses de lae obligaciones y amortización.

2.047.483*42

95.000

2.123.350*66

400J)00

Excedente de los productos sobre los gastos.
4.640 346 

849417*97

4.601.947*09

4.726.680
894.424*47

4 844 454*83Total..............!
Relación entre el gasto y  el producto neto.,

 PRO D U CTO S.
Trasportes á gran velocidad.

. Equipajes y perros........................................
Mensajerías................................. ...................
Coches y sillas correos..............................*
Caballos y muías ...........................................
Almacenaje y productos diversos.. . . . . . . .

♦

775.068*09 845.864*45 
44.742*87 45 518*81 

479.598*75 489051*32 
2 002*69 2.108*09 
3315*56 3.49*1*06 
8.586*65 8 985*94

• • • » . . . . . . . . . . .

98&*64m 4.038.0dC‘37

43 82 por 400.

'xtMu:

Trasportes d pequeña velocidad.
Mercancías (4)#•#••••••..♦•••••••••
Carruajes y ganados....... ....... ........... ...........
Almacenaje y productos diversos........ ..

3.511.945*64
23.879*63
67.037*69

3.696.784*89
25.136*45
70.565*99

3.602.862*96
46.261*27

8.79%.487‘83
17.117*13

_  ,  j f  
Producto •«•«^«,1 ,«•*•*#»,«

4.602.388*84

4.602388*84

4844.619*83

p.844.619‘83
A DBBÜCIR.

T o t a l •t. • «.• ..» 4.601.947-09 
(4 ) ComprendidClá' cáfítidaii de pesetas 60.487*29 de productos no publicados^* (Previsiones.) 4 

48 de Junio de 4883.«Un Administrador, T. de Ibarrola «»E1 Dir#)tcr dé Ja Compañía, Barat.

465 13 

4.844.454 83

X —44
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Sociedad  g en er a l de O bras p ú b lic a s .
E l Consejo de administración lia acordado el pago de los 

is&tereses devengados por el capital en el semestre vencido el 30 
de Junio último, comenzando á efectuarlo desde el 10 de Agosto 
próximo. . .

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 
para su inteligencia.

Madrid 10 de Julio de 4883.=For acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario interino, Oficial primero, R, F. 
Maree 11. X—53

C om pañía de lo a  Cam ino» d e h ie r r o  d el N orte  
d e  E spaña.

Deseando esta Compañía adquirir 70.000 kilogramos de t r a 
pos de color y 15.000 kilogramos blancos, celebrará al efecto 
subasta pública el día £6 del corriente mes, A las tres de la 
tarde, en su domicilio de esta Corte, paseo de Recoletos, n ú -  

* m ero 9.
E l suministro deberá entregarse en los almacenes generales 

de la  Compañía en Val)adalid.
Ei pliego de condiciones, para el suministro' y subasta, así 

como el modelo do proposición, están de manifiesto:
En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, paseo de 

Recoletos, núm, 9.
En Val lado lid, en las del Sr. Jefe de almacenes generales.
Madrid i£  de Julio de 1883.« E l  Director de la  Compañía» 

Bar&t. • X—63

C om pañía g e n e r a l d e T a b a c o s  d e  F ilip in a s .
Situación' en  30 de Junio de 1883,

Pesetas. Cénts.
ACTIVO.-----------------------------------------------

Accionas de la prim era'y segunda” serie. „ , . . . . .  £1.300.000
Idem de la. tercera serie por e m itir .. . . . . . . . . .  30.000.000
Reserva de acciones de la prim era y segunda

sene .«•«.. * • * . . . .  * * * *»* . . . .  * *»»* « *.. *. *.« «JS5.0O0
Banqueros y corresponsales... . . . . .  • . . . . . . . , .  i  ,££3, i  60* 19
Deudores varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £68.333*08'
Administración general de F ilip inas.. . . . . . . . .  7,069.803*23
.^Terrenos de La Isabela, en F ilipinas ......... 1.277 896*80
Línea de vapores á M anila.   8.090.993*49 >
Cuentas de vapores por viajes pendientes.. . . . .  1,415.255 49 ¡
Compras de tabaco..................     l-550:922‘43
Intereses áJU4 accioné.*.. . . . / .  . . . . . . . . . . . . .  1.770££9‘79
Valores pendientes. * . .y *..............     52.666*64
Castos de instalación y moviliario   739 £09*75
Gastos generales y cuentas amortizadles  720,420*34
Depósitos en custodia y garantía......................... 10.918.000

87.921.892*93

%  PASIVO.
C apital..   ................................................   75.000.000
Acreedores varios.................... ................................  1.225.764*18
Cupones de intereses por pagar......................  778.128*75
Depósitos. ............      10.918.000

87.921.892*93

‘Barcelona 10 de Julio de Í883.~=E1 Contador interino, En- 
-fegQue Pelaye.=V.° B.*—El Director interino, Pedro de Soto-

' ú m ® *  ~~x

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del día 14 de Julio de 1883, com parada con
 la del día anterior.

CAMBIO AL ÜO*VA»Oo 
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« W  W.#l*
mem. mertfetí>t« «I*por '££££". 75.5» 7S‘»o-80*-7¿«o

r * 73 O|0
- a . u  u u  do c«b*...  9 .0 ,.

nepublkude. » 93*4#
Hipot8CWio.” «duU* tí « < e« 40',4O

■ ft.ee »ae, 3 dei Banco de EsPâ - p̂ wj¿¿¿¿; ¿9*0*o ,M ‘M*187 0,0
M «n de la Sociedad Tranvía de Esta-
M^ u e s  y Mercados de M adr^............... t «  V  »
fcw* < Asneo»* H*piafta  * *
fetem del Banco general de Madnd _ . . .  » ^  d

■ « i t l t i  a M á lM  so b r e  g i « » «  « •*  » •*— i

M ft* . IxnSFICM . |  U f a .  M W FHM .

£5. a .„1(, » Lafcrof*.... par. s
^ f U “ -  ,  Loro*;  par. »
A*4** T”   M ,  .  Lugo.................  par. »

P ' Málaga... . . .  «1*P. • »

k  • R S S f c r . : :  A  :

•••* ••  A  # I Pahaa’MalL* par® »
« & « » .. . . . . j  I # Pamploaa... *1* *
t e S i   l\h  f » | Pontevedra. par. »

¡ S £ i  &  lf e ; : :  :  ■
iS a sJ fe .- .,  ?M- | lSalTande/"! p í£  ]

1 l  " z m  ^  ¡  I *
8 S S Í r ' * - ’ 4 íí ■ ¡Santiagb. . . .  par. *  »
r w £ ‘ ’ pa“ I » ¡SegoTia  par. - »
S ® ?2v‘ -*" «.i • i * ¡SeyU la...... par,

í í .  a ¡Sor ia. . . . . . . ]  « f T ' ' •
.: par. a ¡ Tarragos*.. par. a

T ¡ Z ? :¿ y  ti4 1 » ¡ íeraal  p « . a
tHadtíajárá.l S»r. I » Í2^ ’ *» | 4,8 I lú d e la ... .. .  4^ a
■« * & = ? •••••' » I 4i# I V a le n c ia ....  » » . l4 . . . R . . .£ ¡*£ 'r'--  4t* » 1 Valladolid.. 1 pár. a
■jfejeÉ» ■ par* i * I Vigo..* *♦*•* ~
,Aw¿*Fr¿4t.*l |  * I Vitoria,,..® * 4 $
■ . ¿y - ¿ V 1 ¿&3£.Ora, *’« #, ! W

f e d  *  i ;  •* * 5

M ú i& m  m t t m n j w e m .

WáMÍ» 13 B3 JFULIO*
Í Deadc perp# al 4 por i 9* ex i á 63*99,

Idem í í  id. interior. * á 63 0[Q.

Idem amort. al 4 por 4 9 9 . . . á »
* por 4 6# exterior   4 »
Deuda amort ai 3 por 499...  i  44 
Oblígado&eg do buba..  á 498*75.

ISeiaeHdAdeelaghiMS..  .........  á «9^8,

ie m M M  # M « l0 8  sobF# p la s a s
toidres, á 99 días ftjcba, día*,, 47'49.
Farí*. á $ dí&i vista, fr., 4*94 d.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Julio de 1883.

I I l f
I ¡V JidVJB.ij- ■ i

 . . .  H. . f .....— ■ ""'«““ “I MR8C«i6K I iW tó í
*»*** | taraaiaV. i TKSHtoBTKO |  SIf'Qíl.íSiflíla J W5KJsmm»â rwjt̂  ̂ i.

í  i*  if ■«* S - S N a P  ***** ^  * « * ^ * 5  '¿el « e le ..* f y * s¡  .. S Scai4«-r ' * i' Kü/isetn», i- Seae, | ¡ |

8 &  k  tt*, 796*74 J H'8 i 40 0 NO. ...¡B risa  ..^Despejado*
5 3a ¿t m..i' 7M'8t f Í90  i hm  SSE . . . l id .  lig.M dem .

*S á d  d ía . .  1 767!4S 5 33*\ 427 SO . . .  J-Brisa. . íIdea?.
« d* lá la*. J' 797*96 f 26* A  |  4 8*6 O . {Vi eaio. Idem /

767*68 L M(7 I i% 9  ¡ OxNO.. .ÍBrisa... ídem.
« d e l t a . J  76913 I 48*6 i 19*  g N ... . . .¡ I d .  lig.» Idetn.

1  « p m t w r a  máxima dél aire, i  la nombra.,?-•••»*•« , 36 8 
mínima,.. ..........       4*5

í&mperatajra máxima al Sel, á de* metres de la 89*4
ldc% id., dentro de eifera á@ erhtaL . . . 0 66 8 

I H fe m e ia .* ,» .. ,^   ..........   23 2

f  esaperaiUFa máxima á M o  dseeablerl^ Justo i  la
t o r a  vegetal á laborab le...* ......................   37*0

Mem m í 3 i i s a a , í d . . . • o . * . . *  4̂ *2

Jféieeldad del viento ex 1*3 dltlmaf .96 M am  (M16-
346

^toellaeidá baroméiriea, id . Cmilí^etr®»).**. . .  c.  0. , i  - 8 7  
Altara id. eoa ?<&peete á la, media & las aaéve

de la 8wk® »«e«• • • • • •  «o»« # « ; « • « $  “ r6*l

& kvia ea  t o  ftlMaaa* 26 herap (mílíBoetroa) * m mm • • • ., *

Sm jhm ím  U ls ii 'á fU s z  r u i ü t e «« «í ^  M&&H& w »
fere t í « t e á e  » á « ss^ r t« s  «$  « r i i i  á s  ln  PwísMróís <i
Im  w m u i i  í«  m in sM s, s  * i  f v  á  

ále2 4 1# /« l io  i i  £383.

‘ Aliara X«tt3«n»i Pftrae- , ..7i«rsa |
6«oaáMl«» . tura |  gaitó. Sai asa

« t M t í - M l i r a á o s  tíiatísl «81 I  1
*ulí»l »ar a stíw t- ^  ^  fitísltía. *«S.st«»

eaaiUíaetres «ales. .

§. : 7«2‘8 , 4.T4 NO,.._. Viento. Gas] cub.°, Vent.* ,
i i lb a e . . . ; ! . .  * 7 6 i‘8 49*4 ¡NO ,. . .  B risa . Cubierto. A.xnov.
O viedo.... . .  764'3 4B‘0 O... . . . é ldém . .  Casicub.®
^ r u t a  (7 b). 764'3 47‘4 ONO.. - Idem . .  Ais.Punes. Agitada
iaatiage. . . .  764‘4 46‘4 o  . . . . .  Calma. Cssi cub.*. .»
fe»tevedfa*  766k6 48‘9 N O ... .  Idem . .  Cubierto.. »

# p e r t o . . . . .J  767*6 49*1 N . .  . Vieeto. Ais. nubes. A. ag*
Lisboa (8 ^ )1  766*8 I 47*8 Jn n É., ¡Brisa • ¡Nuboso . , ,  ¡íraaiq.*
Cácarefi...,,. * 49*4 NNO.v. Viento, Despejado. »
ü a d a jo z í.... , 764*7 28*© N O ....  ídem v Id em ,6¿. .  - e

&Fera.(7»&w)D- ^04*9, 48‘8 NNO. B r i s a I d e m .* . . .  Agitada
S e v illa ; .. .. .  764*9 2S‘0 N B . . . .  Calma. Id e m ..* ..  »
tar ifa;.* .» ,.
M álaga»..*.. 704*8 28*0 ONO... V.* fie. I d e m ,, . , .  Rizada,
bram ada... .

Bartagema... 758*8 27*6 N B .. . .  Calma I d e m .. . . .  Llana.
A U eaxto .... 769*6 84*6 N O .,. ,  Viento. ld e m .,..v  Picada.
M a r o l a . . . 763*5 28*3 ONO.. ídem Idem  »
Tálemela*.*. $8*a s o . , . .  B risa., Idem   *
P a lm a ...» * . 799*3 27*2 S O .., .,  Idem ,, I d e m ,, . . .  Tranq.*
iaureelefta.. * 769*0 28 0 S E . . . ,  Idem. Casi cub.*, »

f e r a o l . . . .* .  758*4 49*2 N. . . . . .  Viento, Despejado*
ta ra g o za :..• » 24‘S N O . . . .  Idem ,. Idem   »
S o r i a . . . . . . .  758*4 48*2 N O . . . .  Brisa, N u boso ... »
B u r g o s .., . .• 76^*8 44*2 N B ..,.. Calma. I d e m. . . . .  »
fá llad oM , .1 764*2 16*0 N . . „ „  íd«Mv Id é m .» .,,  » '
55alaman®a*.I 763*7 4 7‘6 NO. . . ,  Brisa. í d e m , . . . .  »
« a g o v ia ...v  782*8 460 O . , . . , .  Idem... Cubierto.. ®

Madrid • . .  792*3 49*0 SSE . . .  Id. l ig / Despejado. »
Isso r ta L ..., 769*3 466 NO. . . .  Viento. N uboso.. .  »
Ciudad Á»ai. 762*7 49*4 O. . . .«. Caima. Despejado. »
Albaetti*:*»• 761*6 24*5 NO,-, . ,  B risa.. í d e m .. . . .  »

?iurls.i• • • ®. .  757*8 45*5 . SO .»... Idem.» Cubierto*. »
Oris-Ñ®»./®* 756*9 45*3 SO ’. . . .  Idem. .  Ais. nubes, .ai
ti. Maibte*., 7fe9‘3 42*4 ONO.. , Idem X Casi cub,e. ¿i
Isla d*Aix.<,0 760*2 46*6 ONO... Idem .. Lluvioso.. »
Biarrits..» • .  769*0 48*0 O Idem .. Casi cub.*. »
Glermofit. . .  7s9'7 4 4*4 N. . , .  Caima, Idem   n
Perpiñáa... .  t  759*0 2C*p NB . . . ,  Brisa .*. Cubierto., , » ;
Sitii* 758 2 25*5 [SE.. . . .  Idem .;  Brumoso. .  »
Niza* ••«««,» |

• '7W*5 25*0 ¡NNO... Id. lig.* a »
Nápok*.*..^! 759*4 97‘2 I * Calma.¡Despejado. »
P a íe m ® ....?  W 8  88*2 fSO . . . .  Brisa,. Idem . . . . .  »
eáa lton .n é../ * i

22V%A8A»€, ^

Día i 3, *

Taldesevifiaj 7627 |  250 ¡ N B ... jB r is a . . |N u b o s o . .J  t  ?

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Co r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

gtefúa lo» partos recib idos, ayér llo v ió  e a  S a ita n d ^ f.

A y unta m i e n to  c o n stitu c io n a l d e  M a d r id .

3De los partes remitidos por la Administración principal áé 
M atadlos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi* 
sita-de polieía urbana* resultan ser los precios de los artículo» 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Garúe de vaeas de í ‘80 á £ pesetas el kilogramo#
Idem de carnero, de 1‘80 á £ pesetas el kilogramo
Idem de tornera, de i ‘b0 á 5 pesetas el kilograat^
Idem de cordero, de 1*60 á i ‘80 pesetas el 

, Idem, d© oveja/á á‘60 pesetas él kilogramo*
Tocino añejo, da £*10 á £*£0 pesetas él kilogramo*
Jamón, de 8 á á pesetas el kilogramo» - 
Pan, d© 0‘4£ á 0*50 peseta» él kilogramo*,
Garbanzos, de 0*66 á iW  pesetas el kilogramo*
Judías, 0*66 i  0*80 pesetas ■«} kilogramo/
Arros, de 0570 á 0*80 pesetas el -kilogramo.'
Lentejas, de 0*5-4 4 0*70 pesetas al kilogramo» 
üarbón vegetal, de 0*^0 a 0*££ pesetas el"kil»gram^
Idem, mineral, do 0*08 á (MQ pesetas el kilogramo,
Mem de cok, de 0*07 á 0C08 pesetas -el kü ogr& M k  
Jabón,'de i  4 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, da 0*18 i  0*£5 pesetas el kilogramo.
Aseite, de í  á á*£0 pesetas él litro y de ip  á l i  t i  t e a l l j m  
.Vino, dé 0*7g 4 0*85 pesetas al litro y de 1’ á i  el deósiltaeSr'. 
FetróleOf de 0*7$ 4 0#J  peseta» e l , l i f e  y áu i ĝ . é  '

Je«alitro.
Vacas, 259. — Carneros, 7. — Orée-* 

pos, 608.”—Oveja®, £3^.—Total, 1.104.

Bu peso en kilogramos. ¿ < r  47.901‘£50.

M  0 rím iU do p or la  A d m in is tra c ió n  p n n m p& l 
$ &rUPño$ r$ $ u ltm  los produ ctos recaudados m  .esta 

mb ®l i í a  de ajj&r los sigu ien tes:

      " ^ """B"              •.,«",%*
Pn&tof áe rccaudaotói. PUu. €éak. Fantosde reeaadfcckJsu

Toledo.. . . . . . . . . . .  880*34 Ciudad Real . . . . . .  £.675í0£’
Segóvia.. . . . . . . .  o. 990‘4£ Correos. . . . . . . . . .  £ 946‘7fe
N orte..   6.693*75 Mataderos . . . . . . . . }  13£43‘60
Bilbao   950*71 Mostenses.. . . . . . .  3 49£*75
Aragón   ______    1.88£*80 Imperial. . . . . . . . . .  6*5*fc?
Valencia. . .»   3690163 <;■
Mediodía . .      19.066*85 T o ta l . . . .  * |  58,088*9*

' * IIIIW1MIII

Madrid 14 da Julio de 1888.

Anuncios.

G u ia  oficia!, de is p a ñ a  db  í 883.—se  vende»
ea el despacho de libros de la Impreo te N ado  ̂

nal, «alie del Cid, núm. 4, á los precios s  gaiéntes»
PBSSnAS.

Primera clase.,. . . . . . .  .v» 86 :
Secunda id ... . . . . . . . . . . .  -45- •
tercera i d . « 42‘60

|  1 ¥ DI CAZA.— EDICION OFICíAi IH ÜMFC- 
•Mletp, á 4 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, cal® 4(1 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DÍA.

S a n  Enrique, E m perador; San Cam ilo de LeUs, fun ¿ador9 
y  San  A ntiúeo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Giná&

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A  1*8 o<*o y  tras 
cuarto».—Función 15 de sbono.—Turno impar.—La T r a v ía ta ^  
L in d a  de Ckam ounix.— Duo de L u isa  Miller»—Rigotctto*

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve. — A i® *- 
g r e y  fuego.—Baile.— M adrid  se divierte»

T e a t r o  i n f a n t i l  d b  F a n t o c h e s . — Funcioné» ó .«las s e i s  
y á las siete de la tarde j y -4  las nueve y  media y  diez 
y m ed ia  de la Boebé.. Entrada y Billa, 50 céntimos,, con dere
cho á permanecer en los Jardines desde las cuatro y  media 
á las siete de la tarde. Por tas noches es indispensable ademé* 
el billete de entrada á los Jardines. v

CIRCO HIPODROMO DE VÉRANQ. ~ A  la» éihoo 'de la 
tardé y nueve de la noche.—Nuevos y  variado» Ejercicios, en 
los que tomarán parte los principalea artistas dfe la Compañía.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE (plaza dol Rey). — A  las 
cinco de la tarde y nueve jle  la noche*^-Pos grandes funciones 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrcbáticos y cómieqs, en 
las que tomarán parte los principales artisbas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—«Paseo de 
la Castellana.—-Batidla de Tetuán, por Casteltani. Abierto al 
público todos los días desde la salid* á la  puesta del sp!»«-&n«* 
trada una peseta.

PLAZA DE TOROS.—A las clnce,r—Déeimaquinta corrida 
de abono.


